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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 283 DE 2019 
CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE SUSTITUYE EL TÍTULO XI, “DE LOS DELITOS 
CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE” DE LA LEY 599 DEL 
2000, SE MODIFICA LA LEY 906 DE 2004 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO 1°. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio ambiente, 
artículos 328 a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 
599 de 2000, por el siguiente: 

 
TÍTULO XI. 

 
DE LOS DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE  

 
CAPÍTULO I. 

 
DE LOS DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES 

 
Artículo 328. Aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables. El que 
con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, acceda, capture, mantenga, 
recolecte, use, introduzca, extraiga, explote, aproveche, exporte, transporte,  comercie, 
explore, trafique o de cualquier otro modo se beneficie de los especímenes, productos o 
partes de los recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, corales, biológicos o 
genéticos de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento treinta 
y cinco (135) meses y  multa de ciento treinta y cuatro (134) a cuarenta y tres mil 
setecientos cincuenta (43.750) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se cometa a través 
de la práctica de cercenar aletas de peces cartilaginosos (tiburones, rayas o quimeras), y 
descartar el resto del cuerpo al mar. 
 
Artículo 328A. Tráfico de Fauna. El que trafique, mercadee, adquiera, exporte y de 
cualquier forma comercialice los especímenes, productos o partes de la fauna acuática, 
silvestre o especies silvestres exóticas, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento treinta y 

 
cinco (135) meses y multa de trescientos (300) hasta cuarenta mil (40.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se cometa a través 
de la exportación o comercialización de aletas de peces cartilaginosos (tiburones, rayas o 
quimeras). 
 
Artículo 328B. Caza Ilegal. El que sin permiso de autoridad competente o con 
incumplimiento de la normatividad existente, cazare, excediere el número de piezas 
permitidas o cazare en época de veda, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y 
cuatro (54) meses y multa de treinta y tres (33) a novecientos treinta y siete (937) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, siempre que la conducta no constituya delito 
sancionado con pena mayor. 
 
Artículo 328C. Pesca ilegal. El que sin permiso de autoridad competente o con 
incumplimiento de la normatividad existente, realice actividad de pesca, comercialice, 
transporte, procese o almacene ejemplares o productos de especies vedadas, protegidas, en 
cualquier categoría de amenaza, o en áreas de reserva, o en épocas vedadas, en zona 
prohibida, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones administrativas a las que hubiere lugar, en 
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento treinta y cuatro 
(134) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
En la misma pena incurrirá el que: 
 
1. Utilice instrumentos no autorizados o de especificaciones técnicas que no correspondan a 
las permitidas por la autoridad competente. 
 
2. Altere los refugios o el medio ecológico de especies de recursos hidrobiológicos, como 
consecuencia de actividades de exploración o explotación de recursos naturales no 
renovables. 
 
3. Construya obras o instale redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre y 
permanente tránsito de los peces en los mares, ciénagas, lagunas, caños, ríos y canales. 
 
Artículo 329. Manejo ilícito de especies exóticas. El que sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento de la normatividad existente, introduzca, trasplante, 
manipule, siembre, hibride, comercialice, transporte, mantenga, transforme,  experimente, 
inocule o propague especies silvestres exóticas, invasoras, que pongan en peligro la salud 
humana, el ambiente o las especies de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
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cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento sesenta y siete (167) a 
dieciocho mil setecientos cincuenta (18.750) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Artículo 330. Deforestación. El que sin permiso de autoridad competente o con 
incumplimiento de la normatividad existente tale, queme, corte, arranque o destruya áreas 
iguales o superiores a una hectárea continua o discontinua de bosque natural, incurrirá en 
prisión de sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y 
cuatro (134) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará a la mitad cuando:   
 
1. Cuando la conducta se realice para fines de ganadería en zonas no permitidas, para 
acaparamiento de tierras, para cultivos de uso ilícito, exploración y explotación ilícita de 
minerales o para mejora o construcción de infraestructura ilegal. 
 
2. Cuando la conducta afecte más de 30 hectáreas contiguas de extensión o cuando en un 
periodo de hasta seis meses se acumule la misma superficie deforestada.  
 
Artículo 330A. Promoción y financiación de la Deforestación. El que promueva, 
financie, dirija, facilite, suministre medios, aproveche económicamente u obtenga cualquier 
otro beneficio de la tala, quema, corte, arranque o destrucción de áreas iguales o superiores 
a una hectárea continua o discontinua de bosque natural, incurrirá en prisión de noventa y 
seis (96) a ciento ochenta (180) meses y multa de trescientos (300) a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará a la mitad cuando:   
 
1. Cuando la conducta se realice para fines de ganadería en zonas no permitidas, para 
acaparamiento de tierras, para cultivos de uso ilícito, exploración y explotación ilícita de 
minerales o para mejora o construcción de infraestructura ilegal. 
 
2. Cuando la conducta afecte más de 30 hectáreas contiguas de extensión o cuando en un 
periodo de hasta seis meses se acumule la misma superficie deforestada.  
 
Artículo 331. Manejo y uso ilícito de organismos genéticamente modificados, 
microorganismos y sustancias o elementos peligrosos. El que con incumplimiento de 
la normatividad existente, introduzca, importe, manipule, experimente, posea, inocule, 
comercialice, exporte, libere o propague organismos genéticamente modificados,  
microorganismos, moléculas, substancias o elementos que pongan en peligro la salud o la 
existencia de los recursos fáunicos, florísticos, hidrobiológicos, hídricos o alteren 

perjudicialmente sus poblaciones, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento ocho (108) 
meses y multa de ciento sesenta y siete (167) a dieciocho mil setecientos cincuenta (18.750) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Artículo 332. Exploración o explotación ilícita de minerales y otros materiales. El 
que sin permiso de autoridad competente o con incumplimiento de la normatividad existente 
explote, explore o extraiga minerales, o explote arena, material pétreo o de arrastre de los 
cauces y orillas de los ríos, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro 
(144) meses y multa de cien (100) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
La pena señalada se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando las conductas 
descritas en este artículo se realicen a través de minería a cielo abierto. 
 
Artículo 332A. Aprovechamiento ilícito de minerales. El que sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento de la normatividad existente, transporte, transforme, 
beneficie, comercialice o se favorezca a cualquier título de los minerales de que trata el 
artículo anterior, incurrirá en prisión de ochenta (80) a doscientos dieciséis (216) meses y 
multa de ciento treinta y cuatro (134) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Artículo 332B. Promoción y financiación de la explotación ilícita de minerales. El 
que promueva, financie, dirija, facilite, suministre medios, maquinaria o medios mecanizados, 
aproveche económicamente u obtenga cualquier otro beneficio de la explotación, exploración, 
extracción, transporte, transformación o comercialización ilícita de minerales, arena, material 
pétreo o de arrastre de los cauces y orillas de los ríos, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas a que hubiere lugar, en prisión de sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro 
(144) meses y multa de trescientos (300) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Artículo 332C. Tenencia o transporte de mercurio. El que con incumplimiento de la 
normatividad existente importe, tenga, almacene, transporte o comercialice mercurio, 
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a setenta y dos (72) meses y multa de ciento 
treinta y cuatro (134) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
CAPÍTULO II.  

 
DE LOS DAÑOS EN LOS RECURSOS NATURALES 

Artículo 333. Daños en los recursos naturales y ecocidio. El que con incumplimiento 
de la normatividad existente destruya, inutilice, haga desaparecer o cause un impacto 
ambiental grave o de cualquier otro modo dañe los recursos naturales a que se refiere este 
título o a los que estén asociados con estos, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento 
treinta y cinco (135) meses y multa de ciento sesenta y siete (167) a dieciocho mil 
setecientos cincuenta (18.750) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo se entiende por ecocidio, el daño masivo y 
destrucción generalizada grave y sistémica de los ecosistemas. 
 
Parágrafo 2°. Por impacto ambiental grave se entenderá, la alteración de las condiciones 
ambientales que se genere como consecuencia de la afectación de los componentes 
ambientales, eliminando la integridad del sistema y poniendo en riesgo su sostenibilidad.  

 
CAPÍTULO III.  

 
DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

 
Artículo 334. Contaminación ambiental. El que con incumplimiento de la normatividad 
existente provoque o realice directa o indirectamente emisiones, vertimientos, radiaciones, 
ruidos, depósitos, o disposiciones al aire, la atmósfera o demás componentes del espacio 
aéreo, el suelo, el subsuelo, las aguas superficiales, marítimas o subterráneas o demás 
recursos naturales en tal forma que contamine o genere un efecto nocivo en el ambiente, que 
ponga en peligro la salud humana y los recursos naturales, incurrirá en prisión de sesenta y 
nueve (69) a ciento cuarenta (140) meses y multa de ciento cuarenta (140) a cincuenta mil 
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando en la comisión de cualquiera 
de los hechos descritos en este artículo, sin perjuicio de las que puedan corresponder con 
arreglo a otros preceptos de este Código concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
 
1. Cuando la conducta se realice con fines terroristas.  
2. Cuando la emisión o el vertimiento supere el doble de lo permitido por la normatividad 

existente o haya infringido más de dos parámetros. 
3. Cuando la persona natural o jurídica realice clandestina o engañosamente los vertimientos, 

depósitos, emisiones o disposiciones. 
4. Que se hayan desobedecido las órdenes expresas de la autoridad administrativa o judicial 

competente de corrección o suspensión de las actividades tipificadas en el presente 
artículo.  

5. Que se haya ocultado o aportado información engañosa o falsa sobre los aspectos 
ambientales de la misma o se haya obstaculizado la actividad de control y vigilancia de la 
autoridad competente. 

6. Cuando la contaminación sea producto del almacenamiento, transporte, vertimiento o 
disposición inadecuada de residuo peligroso. 

 
Artículo 334A. Contaminación ambiental por explotación de minerales, 
hidrocarburos y otros materiales. El que contamine directa o indirectamente la 
atmosfera, el suelo, el subsuelo o las aguas, como consecuencia de la actividad de 
exploración, construcción, montaje, extracción, explotación, beneficio, transformación, 
acopio, transporte, cierre, desmantelamiento o abandono de la actividad minera o de 
hidrocarburos, incurrirá en prisión de setenta y cinco (75) a ciento cincuenta (150) meses, y 
multa de treinta mil (30.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
La pena se aumentará hasta en una tercera parte si la contaminación se produce como 
consecuencia de la minería a cielo abierto. 
 
Artículo 335. Experimentación ilegal con especies, agentes biológicos o 
bioquímicos. El que sin permiso de autoridad competente o con incumplimiento de la 
normatividad existente, realice experimentos con especies, agentes biológicos o bioquímicos 
que constituyan, generen o pongan en peligro la supervivencia de las especies de la 
biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro 
(144) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 

CAPÍTULO IV. 
 

DE LA INVASIÓN DE ÁREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECOLÓGICA 
 
Artículo 336. Invasión de áreas de especial importancia ecológica. El que invada, 
permanezca así sea de manera temporal o realice uso indebido de los recursos naturales  a 
los que se refiere este título en área de reserva forestal, ecosistemas de importancia 
ecológica, playas, terrenos de bajamar, resguardos o reservas indígenas, terrenos de 
propiedad colectiva de las comunidades negras, parque regional, parque nacional natural, 
área o ecosistema de interés estratégico, área protegida, definidos en la ley o reglamento 
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa 
de ciento treinta y cuatro (134) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
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La pena señalada se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando como consecuencia 
de la invasión, se afecten gravemente los componentes naturales que sirvieron de base para 
su declaratoria, o de las condiciones naturales del área o territorio correspondiente. 
 
Artículo 336A. Financiación de invasión a áreas de especial importancia ecológica. 
El que promueva, financie, dirija, facilite, suministre medios, se aproveche económicamente u 
obtenga cualquier otro beneficio de las conductas descritas en el artículo anterior, incurrirá en 
prisión de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses y multa de trescientos (300) a 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena señalada se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando como consecuencia 
de la invasión, se afecten gravemente los componentes naturales que sirvieron de base para 
su declaratoria, o de las condiciones naturales del área o territorio correspondiente. 

 
CAPÍTULO V. 

 
DE LA APROPIACIÓN ILEGAL DE BALDÍOS DE LA NACIÓN 

 
Artículo 337. Apropiación ilegal de baldíos de la nación. El que se apropie, usurpé, 
use, ocupe, utilice, acumule, o destine baldíos de la nación con fines de expansión ilegal de la 
frontera agrícola, para ganadería en zonas no permitidas, para acaparamiento de tierras, para 
cultivos de uso ilícito, exploración y explotación ilícita de minerales o para mejora o 
construcción de infraestructura ilegal, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento cuarenta y 
cuatro (144) meses y multa de ciento cuarenta (140) a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se ajuste a lo 
descrito en el artículo 323 de lavado de activos. 
 
Artículo 337A. Financiación de la apropiación ilegal de los baldíos de la nación. El 
que promueva, financie, ordene, dirija, o suministre medios para la apropiación de baldíos de 
la nación sin cumplimiento de los requisitos legales con fines de expansión ilegal de la 
frontera agrícola, para ganadería en zonas no permitidas, para acaparamiento de tierras, para 
cultivos de uso ilícito, exploración y explotación ilícita de minerales o para mejora o 
construcción de infraestructura ilegal, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a ciento 
ochenta (180) meses y multa de trescientos (300) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, sin perjuicio del decomiso de los bienes muebles, inmuebles o 
semovientes encontrados en los baldíos ilegalmente apropiados.  

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se ajuste a lo 
descrito en el artículo 323 de lavado de activos. 
 

CAPÍTULO VI. 
 

DISPOSICIONES COMUNES 
 
Artículo 338. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los delitos 
descritos en este título se aumentarán de una tercera parte a la mitad, cuando: 
 
a) Cuando la conducta se cometa en ecosistemas naturales que hagan parte del sistema 

nacional o regional de áreas protegidas, en ecosistemas estratégicos, o en territorios de 
comunidades étnicas. Con excepción de las conductas consagradas en los artículos 336 y 
336A. 

 
b) Cuando la conducta se cometa contra especies silvestres amenazadas de la diversidad 

biológica colombiana o de especies vedadas, prohibidas, en período de reproducción o 
crecimiento, de especial importancia ecológica, raras o endémicas del territorio 
colombiano. Con excepción de la conducta contemplada en el artículo 328C. 

 
c) Cuando con la conducta se altere el suelo, el subsuelo, los recursos hidrobiológicos, se 

desvíen los cuerpos de agua o se afecten ecosistemas marinos, manglares, pastos marinos 
y corales. 

 
d) Cuando la conducta se cometiere por la acción u omisión de quienes ejercen funciones de 

seguimiento, control y vigilancia o personas que ejerzan funciones públicas. 
 
e) Cuando la conducta se cometiere por integrantes de grupos delictivos organizados o 

grupos armados organizados o con la finalidad de financiar actividades terroristas, grupos 
de delincuencia organizada, grupos armados al margen de la ley, grupos terroristas 
nacionales o extranjeros, o a sus integrantes. 

 
f) Cuando la conducta se cometa mediante el uso o manipulación de herramientas 

tecnológicas. 
 
g) Cuando con la conducta se ponga en peligro la salud humana. 
 
h) Cuando con la conducta se introduzca al suelo o al agua sustancias prohibidas por la 

normatividad existente o se realice mediante el uso de sustancias tóxicas, peligrosas, 
venenos, inflamables, combustibles, explosivas, radioactivas, el uso de explosivos, 

maquinaria pesada o medios mecanizados, entendidos estos últimos como todo tipo de 
equipos o herramientas mecanizados utilizados para el arranque, la extracción o el 
beneficio de minerales o la distribución ilegal de combustibles. 

 
i) Cuando se promueva, financie, dirija, facilite o suministre medios para la realización de las 

conductas. Con excepción de las conductas contempladas en los artículos 330A, 332B, 
336A y 337A. 

 
j) Cuando con la conducta se produce enfermedad, plaga o erosión genética de las especies. 
 
Artículo 339. Modalidad Culposa.  Las penas previstas en los artículos 333, 334, 334A de 
este código se disminuirán hasta en la mitad cuando las conductas punibles se realicen 
culposamente. 
 
ARTÍCULO 2°. Modifíquese el numeral 14 del artículo 58 de la ley 599 del 2000, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 58. Circunstancias de mayor punibilidad. 
 
(…) 
 
14. Cuando se produjere un daño ambiental grave, una irreversible modificación del equilibrio 
ecológico de los ecosistemas naturales o se cause la extinción de una especie biológica. 

ARTÍCULO 3°. Adiciones al inciso segunda del artículo 68A de la Ley 599 de 2000, las 
siguientes conductas punibles:  

Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales.  

(…) 

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración 
Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional 
Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y abuso de 
confianza que recaiga sobre los bienes del Estado; captación masiva y habitual de dineros; 
utilización indebida de información privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado de 
activos; soborno transnacional; violencia intrafamiliar; hurto calificado; abigeato enunciado en 
el inciso tercero del artículo 243; extorsión; homicidio agravado contemplado en el numeral 6 
del artículo 104; lesiones causadas con agentes químicos, ácidos y/o sustancias similares; 
violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de 
carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; lesiones personales por pérdida 

anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento forzado; tráfico de 
migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; apoderamiento de 
hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan; receptación; 
instigación a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objeto peligrosos; fabricación, 
importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas, biológicas y nucleares; delitos 
relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebelión; y 
desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o 
extranjera; exportación o importación ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro; 
contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados; ayuda e instigación al 
empleo, producción y transferencia de minas antipersonales; aprovechamiento ilícito de los 
recursos naturales renovables; tráfico de fauna; deforestación; promoción y financiación de la 
deforestación; aprovechamiento ilícito de minerales; promoción y financiación de la 
explotación ilícita de minerales; daños en los recursos naturales y ecocidio; e invasión de 
áreas de especial importancia ecológica. 

ARTÍCULO 4°. Adiciónese un numeral 33 al artículo 35 de la Ley 906 de 2004, el cual 
quedará así: 
 
(…) 
 
33. De los delitos de aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables, tráfico de 
fauna, deforestación, promoción y financiación de la deforestación, aprovechamiento ilícito de 
minerales, promoción y financiación de la explotación ilícita de minerales, daños en los 
recursos naturales y ecocidio, e invasión de áreas de especial importancia ecológica. 
 
ARTÍCULO 5°. Adiciónese un parágrafo al artículo 91 de la Ley 906 del 2004, el cual 
quedará así: 
 
(…) 
 
Parágrafo. Cuando se hubiese suspendido o cancelado la personería jurídica de que trata 
este artículo, la persona natural o jurídica estará inhabilitada para constituir nuevas 
personerías jurídicas, locales o establecimientos abiertos al público, con el mismo objeto o 
actividad económica a desarrollar, hasta que el Juez de Conocimiento tome una decisión 
definitiva en la sentencia correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°. Adiciónese un parágrafo 2 al artículo 92 de la Ley 906 del 2004, el cual 
quedará así: 
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Parágrafo 2. Tratándose de los delitos contemplados en el título XI del Código Penal, el juez 
podrá ordenar, como medida cautelar, la aprehensión, el decomiso de las especies, la 
suspensión de la titularidad de bienes, la suspensión inmediata de la actividad, así como la 
clausura temporal del establecimiento y todas aquellas que considere pertinentes, sin 
perjuicio de lo que pueda ordenar la autoridad competente en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO 7°. El artículo 302 de la Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo inciso que quedará 
así: 
 
Cuando la captura en flagrancia se produzca en ríos o tierra donde el arribo a la cabecera 
municipal más cercana sólo puede surtirse por vía fluvial o siempre que concurran dificultades 
objetivas de acceso al territorio como obstáculos geográficos, logísticos, ausencia de 
infraestructura de transporte o fenómenos meteorológicos que dificulten seriamente el 
traslado del aprehendido, se realizarán todas las actividades para lograr la comparecencia del 
capturado ante el juez de control de garantías en el menor tiempo posible sin que en ningún 
caso exceda las 36 horas siguientes, contadas a partir del momento de la llegada al puerto o 
municipio más cercano, según el caso. La autoridad competente deberá acreditar los eventos 
descritos en el presente inciso. 
 
ARTÍCULO 8°. Dirección de Apoyo Territorial. Créase en la Fiscalía General de la 
Nación, la Dirección de Apoyo Territorial adscrito a la Delegada para la Seguridad Ciudadana, 
la que tendrá como función principal liderar la estrategia de apoyo regional de la Fiscalía 
General de la Nación, con miras a aumentar la presenta efectiva de la Entidad en territorios 
apartados o de difícil acceso, sin perjuicio de la competencia de otras Direcciones sobre la 
materia. 
 
La Dirección de Apoyo Territorial estará conformada por: 
 

Unidad Cantidad Cargo Niveles 

 

 

 

 

 

Dirección de 

1 Director Nacional I Directivo  

2 Fiscal Delegado ante 
Tribunal del Distrito 

Profesional 

20 Fiscal Delegado ante 
Jueces Penales de 
Circuito Especializado 

Profesional 

5 Fiscal Delegado ante 
Jueces del Circuito 

Profesional 

 
Apoyo Territorial 5 Fiscal Delegado ante 

Jueces Municipales y 
Promiscuos 

Profesional 

1 Profesional Experto Profesional 

2 Profesional Especializado 
II 

Profesional 

2 Profesional De Gestión III Profesional 

12 Investigador Experto Profesional 

10 Profesional Investigador 
III 

Profesional 

9 Profesional Investigador 
II 

Profesional 

9 Profesional Investigador I Profesional 

10 Técnico Investigador IV Técnico  

10 Técnico Investigador III Técnico  

20 Asistente de Fiscal IV Técnico  

5 Asistente de Fiscal III Técnico  

5 Asistente de Fiscal II Técnico  

2 Secretario Ejecutivo Técnico  

2 Conductor Asistencial 

3 Secretario Administrativo Asistencial 

 

ARTÍCULO 9°. Dirección de Apoyo Territorial. Adiciónese el artículo 36A al Decreto Ley 
016 de 2014, el cual quedará así: La Dirección de Apoyo Territorial cumplirá las siguientes 
funciones: 
 
1. Liderar la estrategia de apoyo regional de la Fiscalía General de la Nación, con miras a 

aumentar la presencia efectiva de la Entidad en territorios apartados o de difícil acceso, 
en aquellas zonas afectadas por fenómenos criminales de alto impacto y por la presencia 
de grupos armados organizados.  

2. Apoyar la investigación, especialmente actos urgentes, en aquellos fenómenos priorizados 
que se den en territorios donde la Fiscalía General de la Nación no tenga presencia 
permanente o sean de difícil acceso.  

3. Definir los lugares en los que se podrá actuar por medio de grupos itinerantes, con base 
en criterios geográficos y no en la división político-administrativa, así como en el análisis 
de la criminalidad del país, la presencia de organizaciones criminales, los tiempos de 
desplazamiento al lugar de comisión de la conducta punible, la oferta de servicios de 
justicia por parte de otras entidades, entre otros factores. 

4. Conformar grupos especializados de investigadores y analistas expertos en los fenómenos 
criminales priorizados por la Dirección. 

5. Realizar proceso de articulación de la estrategia territorial con otras entidades públicas. 
6. Designar fiscales itinerantes en aquellos procesos sobre fenómenos priorizados, con el fin 

que apoyen, impulsen y asesoren a los fiscales titulares con el fin de lograr una efectiva 
judicialización.  

7. Conformar equipos móviles de la Entidad, en los que periódicamente se reciban 
denuncias de los habitantes del territorio nacional y se brinde atención a las víctimas de 
las conductas punibles en territorios apartados o zonas de alto impacto o presencia de 
grupos armados organizados.  

8. Organizar y adelantar comités técnico-jurídicos de revisión de las situaciones y los casos 
para la ejecución de acciones en el desarrollo efectivo y eficiente de las investigaciones 
penales de su competencia. 

9. Dirigir y coordinar los grupos de trabajo, los departamentos y unidades que se conformen 
para el cumplimiento de las funciones y competencias de la Dirección. 

10. Dirigir, coordinar y controlar la incorporación y aplicación de políticas públicas en el 
desarrollo de las actividades que cumplen los servidores, dependencias y los grupos de 
trabajo que estén a su cargo, de acuerdo con los lineamientos y las orientaciones que 
impartan las dependencias competentes. 

11. Identificar y delimitar situaciones y casos susceptibles de ser priorizados y proponerlos al 
Comité Nacional de Priorización de Situaciones y Casos. 

12. Ejecutar los planes de priorización aprobados por el Comité Nacional de Priorización de 
Situaciones y Casos en lo de su competencia. 

13. Apoyar, en el marco de sus competencias, a la Dirección de Políticas y Estrategia en el 
análisis de la información que se requiera para sustentar la formulación de la política en 
materia criminal. 

14. Mantener actualizada la información que se registre en los sistemas de información de la 
Entidad, en los temas de su competencia. 

15. Consolidar, analizar y clasificar la información de las investigaciones y acusaciones 
adelantadas por los servidores y grupos de trabajo a su cargo y remitirla a la Dirección de 
Políticas y Estrategia. 

16. Dirimir, de conformidad con la Constitución y la ley, los conflictos de competencia que se 
presenten entre la Fiscalía General de la Nación y los demás organismos que 
desempeñen funciones de Policía Judicial, en el ámbito de su competencia. 

17. Dirimir los conflictos administrativos que se presenten al interior de la Fiscalía en el 
ejercicio de las funciones o en la asignación de investigaciones, en los casos y según las 
directrices y lineamientos impartidos por el Fiscal General de la Nación. 

18. Asesorar a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación que cumplen funciones 
investigativas y acusatorias en los temas de su competencia. 

19. Elaborar e implementar los planes operativos anuales en el ámbito de su competencia, de 
acuerdo con la metodología diseñada por la Dirección de Planeación y Desarrollo. 

20. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General 
de la Nación. 

21. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal o Vicefiscal General 
de la Nación. 

 
ARTÍCULO 10°. Dirección Especializada para los Delitos contra los Recursos 
Naturales y el Medio Ambiente. Créase en la Fiscalía General de la Nación, la Dirección 
Especializada para los Delitos contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente adscrito a la 
Delegada contra la Criminalidad Organizada, la que tendrá como función principal la 
investigación y judicialización de los delitos contra los Recursos Naturales y el Medio 
Ambiente y las demás conductas delictivas conexas o relacionadas, sin perjuicio de la 
competencia de las Direcciones Seccionales sobre la materia. 
 
La Dirección Especializada para los Delitos contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente 
estará conformada por: 
 

Unidad Cantidad Cargo Niveles 
 
 
 
 
 

Dirección 
Especializada 

para los Delitos 
contra los 
Recursos 

Naturales y el 
Medio Ambiente 

1 Director Nacional I Directivo  
2 Fiscal Delegado ante 

Tribunal del Distrito 
Profesional 

20 Fiscal Delegado ante 
Jueces Penales de 
Circuito Especializado 

Profesional 

5 Fiscal Delegado ante 
Jueces del Circuito 

Profesional 

5 Fiscal Delegado ante 
Jueces Municipales y 
Promiscuos 

Profesional 

1 Profesional Experto Profesional 
2 Profesional Especializado Profesional 



Gaceta del Congreso  886 Jueves, 29 julio de 2021 Página 5

 
II 

2 Profesional De Gestión III Profesional 
12 Investigador Experto Profesional 
10 Profesional Investigador 

III 
Profesional 

9 Profesional Investigador 
II 

Profesional 

9 Profesional Investigador I Profesional 
10 Técnico Investigador IV Técnico  
10 Técnico Investigador III Técnico  
20 Asistente de Fiscal IV Técnico  
5 Asistente de Fiscal III Técnico  
5 Asistente de Fiscal II Técnico  
2 Secretario Ejecutivo Técnico  
2 Conductor Asistencial 
3 Secretario Administrativo Asistencial 

 
ARTÍCULO 11°. Vigencia y Derogatoria. La presente rige a partir de su promulgación y 
publicación en el Diario Oficial y deroga el Título XI, “De los delitos contra los recursos 
naturales y el medio ambiente” Capítulo Único, Delitos contra los recursos naturales y medio 
ambiente, artículos 328 a 339, del Libro II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL 
de la Ley 599 de 2000 y todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
        
JUAN CARLOSLOZADA VARGAS                                     BUENAVENTURA LEON LEON 
                 Ponente                                                                          Ponente 
 
 
 
ARWIN ARIAS BETANCUR                                           JORGE ENRIQUE BURGOS LUGO 
                Ponente                                                                                 Ponente 
 
 
 
ADWARD DAVID RODRIGUEZ RODRIGUEZ             JUANITA MARIA GOEBERTUS ESTRADA 
                        Ponente                                                                         Ponente 
 
 
 
CARLOS GERMAN NAVAS TALERO                               LUIS ALBERTO ALBAN URBANO 
                        Ponente                                                                         Ponente 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
 
Bogotá, D.C., abril 19 de 2021 
 
 
En Sesión Plenaria del día 06 de abril de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 283 de 2019 Cámara “POR MEDIO 
DEL CUAL SE SUSTITUYE EL TÍTULO XI, “DE LOS DELITOS CONTRA LOS 
RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE” DE LA LEY 599 DEL 2000, SE 
MODIFICA LA LEY 906 DE 2004 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el 
fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 209 de abril 06 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 24 de marzo de 2021, correspondiente 
al Acta N° 208. 
 
 

 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 064  
DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se modifica el Título IV de la Ley 1564 de 2012, referente a los procedimientos  
de insolvencia de la persona natural no comerciante y se dictan otras disposiciones.

 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 064 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL TÍTULO IV DE LA LEY 1564 DE 
2012, REFERENTE A LOS PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA DE LA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar el Título IV de la Ley 1564 
de 2012, referente a los procedimientos de insolvencia de la persona natural no comerciante, 
a fin de: 
 
A. Fortalecer las garantías procesales de los acreedores, para que, dentro de un concepto de 

bien común, puedan negociar y recibir el pago de sus acreencias en términos que resulten 
razonables. 

 
B. Consolidar el principio de Par Conditio Creditorum como base fundamental del principio de 

igualdad entre acreedores, en el trámite de insolvencia de persona natural no 
comerciante.  

 
C. Establecer medidas para flexibilizar el proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante, tras la crisis económica generada por la pandemia Covid - 19. 
 

D. Modificar varias normas del régimen, cuya aplicación ha dado lugar a controversias e 
inconvenientes en la negociación de deudas y a situaciones de estancamiento de los 
procesos liquidatarios.  

 
Artículo 2º. Modifíquese el artículo 532 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 532. Ámbito de aplicación. Los procedimientos contemplados en el presente 
título sólo serán aplicables a las personas naturales no comerciantes. 
 
Las reglas aquí dispuestas no se aplicarán a las personas naturales no comerciantes que 
tengan la condición de controlantes de sociedades que estén tramitando un proceso de 
insolvencia empresarial, cuya insolvencia se tramitará conjuntamente con aquella, bajo el 
régimen previsto en la Ley 1116 de 2006.  
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PARÁGRAFO. Será ineficaz todo pacto contractual que pretenda impedir el acceso de 
cualquier persona a este régimen legal. 
 
Artículo 3º. Modifíquese el artículo 533 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará así: 
 
Artículo 533. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS Y CONVALIDACIÓN DE ACUERDOS DE LA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE. Conocerán de los procedimientos de negociación de deudas 
y convalidación de acuerdos de la persona natural no comerciante, los centros de conciliación 
del lugar del domicilio del deudor, expresamente autorizados por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, para adelantar este tipo de procedimientos a través de los conciliadores inscritos 
en sus listas. Las notarías del lugar de domicilio del deudor lo harán a través de sus notarios 
y conciliadores inscritos en las listas conformadas para el efecto de acuerdo con el 
reglamento. 
 
Cuando en el municipio del domicilio del deudor no existan centros de conciliación 
autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho ni notaría, el deudor podrá, a su 
elección, presentar la solicitud ante cualquier centro de conciliación, notaría que se encuentre 
en el mismo circuito judicial o círculo notarial, respectivamente. 
 
La notaría o el centro de conciliación no podrán negar la solicitud del deudor y deberán 
garantizar que se lleve el proceso, bien con el desplazamiento de un abogado hasta el 
municipio del deudor, o bien llevando el proceso mediante el uso de tecnologías de la 
comunicación y la información. En los casos en que esto implique el desplazamiento del 
abogado adscrito a la notaria o al centro de conciliación, los costos de desplazamiento se 
contarán como parte de los costos del proceso.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Gobierno Nacional dispondrá lo necesario para garantizar que 
todos los conciliadores del país reciban capacitación permanente sobre el procedimiento de 
insolvencia para persona natural no comerciante. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El Ministerio de Justicia y del Derecho regulará, en un plazo de 
seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente ley, el procedimiento 
mediante el cual el Ministerio Público avalará el acuerdo de pago producto de la negociación 
de deudas, cuando este se adelante ante un abogado certificado como conciliador.  
 
Artículo 4º. Modifíquese el artículo 534 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
ARTÍCULO 534. COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA CIVIL. De las 
controversias y objeciones previstas en este título conocerá, en primera o única instancia 

conforme a la cuantía de las obligaciones que se estén negociando en el proceso de 
insolvencia, el juez civil del domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante el 
procedimiento de negociación de deudas o validación del acuerdo. 
 
En los mismos términos, el juez civil también será competente para conocer del 
procedimiento de liquidación patrimonial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El juez que conozca la primera de las controversias que se 
susciten en el trámite previsto en esta ley, conocerá de manera privativa de todas las demás 
controversias que se presenten durante el trámite o ejecución del acuerdo. En estos eventos 
no habrá lugar a reparto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes podrán a través de la suscripción de un Pacto Arbitral 
en los términos establecidos en el artículo 3 de la Ley 1563 de 2012, llevar a Arbitraje, las 
controversias planteadas en este artículo. En este caso, podrán hacerlo en el mismo Centro 
de Conciliación dónde se está llevando el trámite previsto en este Título, si éste también está 
autorizado para llevar procesos arbitrales, y cuenta con el correspondiente reglamento para 
llevar a cabo arbitrajes en esta materia, conforme a los artículos 50 y 51 de la Ley 1563 de 
2012. En caso contrario, las partes podrán elegir otro Centro de Arbitraje que reúna los 
requisitos establecidos.  
 
El juez civil tendrá que decidir sobre las controversias previstas en este título, dentro de los 
20 días hábiles siguientes al recibo de los expedientes.  
 
Artículo 5º. Modifíquese el artículo 535 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 535. Gratuidad. Los procedimientos de negociación de deudas y de convalidación 
de acuerdo ante centros de conciliación de consultorios jurídicos de facultades de derecho y 
de las entidades públicas serán gratuitos. Los notarios y los centros de conciliación privados 
podrán cobrar por sus servicios, sin sujeción a otras normas que las previstas en este título. 
 
Las expensas que se causen dentro de dichos procedimientos deberán ser asumidas por la 
parte solicitante, de conformidad con lo previsto en las reglas generales del presente código.  
 
En el evento en que las expensas no sean canceladas, se entenderá desistida la solicitud.  
 
Son expensas causadas en dichos procedimientos, las relacionadas con comunicaciones, 
remisión de expedientes y demás gastos secretariales. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las expensas que se causen durante los procedimientos de 
negociación de deudas y de convalidación de acuerdo ante centros de conciliación de 
consultorios jurídicos de facultades de derecho y de las entidades públicas, así como el cobro 
de servicios que puedan hacer los notarios, los árbitros y los centros de conciliación de las 
entidades sin ánimo de lucro, y las demás expensas mencionadas en el presente artículo, 
serán asumidos con cargo a los recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME. 
También lo serán los honorarios del liquidador, y los gastos en que este deda incurrir para el 
cumplimiento de sus funciones, a menos que en el inventario se cuente con dinero en 
efectivo que se pueda destinar a tales finalidades. 
 
Para ello el Gobierno Nacional por medio del Ministerio de Justicia, establecerá el 
procedimiento de pagó, en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley. El deudor deberá acreditar sumariamente que la necesidad de 
acceder al proceso de insolvencia de la persona natural no comerciante se dio en el marco de 
la Emergencia Sanitaria causada por la pandemia del COVID – 19, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal del fondo.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. A partir de la expedición de la presente ley, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho tendrá treinta (30) días calendario para conformar una lista de 
auxiliares de justicia que deberán cumplir deberes de asistencia técnica en los procesos de 
insolvencia para personas naturales no comerciantes, en los que el deudor así lo solicite. 
 
Las expensas de sus funciones deberán ser asumidas por el deudor; en caso de que éste no 
cuente con los recursos para el pago del auxiliar de la justicia las expensas estarán a cargo 
del FOME, de que trata el Decreto Legislativo 444 de 2020, hasta su liquidación. Una vez 
liquidado el FOME deberá el Ministerio de Justicia y del Derecho, disponer de recursos para el 
cubrimiento de estas expensas cuando el deudor no pueda asumirlas. 
 
Al deudor se le deberá informar de la posibilidad de acceder a la asistencia técnica a la que 
se ha referencia en el presente artículo. 
 
Artículo 6º Adiciónese el artículo 538 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 538. SUPUESTOS DE INSOLVENCIA. Para los fines previstos en este título, 
se entenderá que la persona natural no comerciante podrá acogerse a los procedimientos de 
insolvencia cuando se encuentre en cesación de pagos. 
 
Estará en cesación de pagos la persona natural que como deudor o garante incumpla el pago 
de dos (2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más acreedores por más de noventa (90) 

días calendario, o contra el cual cursen dos (2) o más procesos ejecutivos o de jurisdicción 
coactiva. 
 
En cualquier caso, el valor porcentual de las obligaciones deberá representar no menos del 
treinta (30%) por ciento del pasivo total a su cargo. Para la verificación de esta situación 
bastará la declaración del deudor la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del 
juramento. 
 
Artículo 7º Modifíquese y adiciónese el artículo 539 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará 
así:  
Artículo 539. Requisitos de la solicitud de trámite de negociación de deudas. La 
solicitud de trámite de negociación de deudas deberá ser presentada directamente por el 
deudor, quien, al igual que los acreedores, podrá comparecer al trámite personalmente, o 
representado por un apoderado judicial. La solicitud deberá contener: 
1.Un informe que indique de manera precisa las causas que lo llevaron a la situación de 
cesación de pagos. 
 
2. La propuesta para la negociación de deudas, que debe ser clara, expresa y objetiva. 
Cuando dentro de los acreedores se encuentren empresas de economía solidaria, no se 
podrán incluir acreencias adquiridas durante el mes anterior a la presentación de la solicitud 
de insolvencia. 
 
3. Una relación completa y actualizada de todos los acreedores, en el orden de prelación de 
créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil. Para los efectos del 
trámite de insolvencia, los créditos de las empresas de economía solidaria, garantizados 
mediante aportes sociales individuales y los ahorros permanentes en el caso de los fondos de 
empleados, serán considerados de segunda clase como acreedores prendarios en el 
porcentaje cubierto por estos, y el saldo insoluto será considerado de cuarta clase, como 
insumo necesario para la prestación de servicios, excepto las obligaciones que tengan 
garantía hipotecaria.  
 
Se deberá indicar nombre, domicilio y dirección de cada uno de ellos, dirección de correo 
electrónico, cuantía, diferenciando capital e intereses, y naturaleza de los créditos, tasas de 
interés, documentos en que consten fecha de otorgamiento del crédito y vencimiento, 
nombre, domicilio y dirección de la oficina o lugar de habitación de los codeudores, fiadores o 
avalistas. En caso de no conocer alguna información, el deudor deberá expresarlo. 
  
4. Una relación completa y detallada de sus bienes, incluidos los que posea en el exterior. 
Deberán indicarse los valores estimados y los datos necesarios para su identificación, así 
como la información detallada de los gravámenes, afectaciones y medidas cautelares que 
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pesen sobre ellos y deberá identificarse cuáles de ellos tienen afectación a vivienda familiar y 
cuáles son objeto de patrimonio de familia inembargable. 
 
A la relación detallada de los bienes, se deberán adjuntar los documentos idóneos para 
acreditar la veracidad de la información.  
 
5. Una relación de los procesos judiciales y de cualquier procedimiento o actuación 
administrativa de carácter patrimonial que adelante el deudor o que curse contra él, 
indicando el juzgado o la oficina donde están radicados y su estado actual. 
 
6. Certificación de los ingresos del deudor expedida por su empleador o, en caso de que sea 
trabajador independiente, una declaración de los mismos, que se entenderá rendida bajo la 
gravedad de juramento, allegando los documentos que los sustenten. 
7. Monto al que ascienden los recursos disponibles para el pago de las obligaciones 
descontados los gastos necesarios para la subsistencia del deudor y de las personas a su 
cargo si los hubiese, de conservación de los bienes y los gastos del procedimiento.  
Los gastos de las personas a cargo del deudor, conservación de los bienes y del 
procedimiento, deberán ser debidamente soportados.  
 
8. Información relativa a si tiene o no sociedad conyugal o patrimonial vigente. En el evento 
en que la haya tenido, deberá aportar copia de la escritura pública o de la sentencia por 
medio de la cual esta se haya liquidado, o de la sentencia que haya declarado la separación 
de bienes, si ello ocurrió dentro de los dos (2) años anteriores a la solicitud. En cualquiera de 
estos últimos casos, deberá adjuntar la relación de bienes con el valor comercial estimado 
que fueron objeto de entrega. 
 
9. Una discriminación de las obligaciones alimentarias a su cargo, indicando cuantía y 
beneficiarios. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La información de la solicitud del trámite de negociación de 
deudas y las declaraciones hechas por el deudor en cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo, se entenderán rendidas bajo la gravedad del juramento y en la solicitud deberá 
incluirse expresamente la manifestación de que no se ha incurrido en omisiones, 
imprecisiones o errores que impidan conocer su verdadera situación económica y su 
capacidad de pago. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La relación de acreedores y de bienes deberá hacerse con corte al 
último día calendario del mes inmediatamente anterior a aquel en que se presente la 
solicitud. 

PARÁGRAFO TERCERO: El centro de conciliación y el notario, consultarán el Registro Único 
Empresarial -RUES, para verificar la declaración de que trata el presente artículo, a efecto de 
rechazar el inicio del procedimiento de negociación de deudas o de convalidación de acuerdos 
privados por falta de competencia. 
 
PARAGRAFO CUARTO: El deudor deberá acreditar haber adquirido conocimiento en 
finanzas personales. Para tal fin, aportará una certificación expedida por entidad debidamente 
reconocida por entidad gubernamental. 
 
PARAGRAFO QUINTO: Durante el proceso se mantendrá el descuento de libranza o 
descuento directo autorizado a favor de los Fondos de Empleados, Cooperativas y 
Asociaciones Mutuales. 
 
Artículo 8. Modifíquese el artículo 541 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará así:  
 
Artículo 541. Designación del conciliador y aceptación del cargo. En caso de que 
deudor hubiera acudido a un centro de conciliación, a una notaría, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la presentación de la solicitud, el centro de conciliación designará al Conciliador. 
Este manifestará su aceptación dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del 
encargo, so pena de ser excluido de la lista. 
 
El cargo de conciliador es de obligatoria aceptación. En el evento en que el conciliador se 
encuentre impedido y no lo declare, podrá ser recusado por las causales previstas en este 
código. 
  
 
Artículo 9. Modifíquese el artículo 542 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará así:  
 
ARTICULO 542. DECISIÓN DE LA SOLICITUD DE NEGOCIACIÓN. Dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la aceptación del cargo, el conciliador verificará si la solicitud 
cumple con los requisitos legales. 
 
Si la solicitud no cumple con alguna de las exigencias requeridas, el conciliador 
inmediatamente señalará los defectos de que adolezca y otorgará al deudor un plazo de tres 
(3) días hábiles para que la corrija. Si dentro del plazo otorgado el deudor no subsana los 
defectos de la solicitud, la solicitud será rechazada. Contra esta decisión solo procederá el 
recurso de reposición ante el mismo conciliador. 
 
Las expensas estarán a cargo del Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME) en el caso de 
que el deudor no las pueda asumir. Para ello el Gobierno Nacional por medio del Ministerio de 

Justicia, establecerá el procedimiento para su pago, en un plazo de seis (6) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Artículo 10. Modifíquese el artículo 543 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 543. ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS. 
Una vez el conciliador verifique el cumplimiento de los requisitos en la solicitud de 
negociación de deudas y cuando el deudor o subsidiariamente el FOME hubiera sufragado las 
expensas según sea el caso, el conciliador designado por el centro de conciliación o el 
notario, la aceptará, dará inicio al procedimiento de negociación de deudas y fijará fecha para 
audiencia de negociación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación de la 
solicitud. 
 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional en un plazo de seis (6) meses reglamentará los 
requisitos y el proceso de pago de expensas de que trata este artículo. 
 
Artículo 11. Modifíquese el artículo 544 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 544. DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS. 
El término para llevar a cabo el procedimiento de negociación de deudas es de cuarenta (40) 
días hábiles, contados a partir de la aceptación de la solicitud. A solicitud conjunta del deudor 
y de cualquiera de los acreedores incluidos en la relación definitiva de acreencias, este 
término podrá ser prorrogado por veinte (20) días hábiles más. 
 
Artículo 12. Modifíquese y adicionase el artículo 545 de la Ley 1564 de 2012, el cual 
quedara así: 
 
Artículo 545. Efectos de la aceptación. A partir de la aceptación de la solicitud se 
producirán los siguientes efectos: 
 
1. No podrán iniciarse contra el deudor, nuevos procesos judiciales, procedimientos 
administrativos, ni contractuales, de cobro de obligaciones dinerarias, ni de restitución de 
bienes por mora en el pago de los cánones, y, se suspenderán los procesos de este tipo que 
estuvieren en curso al momento de la aceptación, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 
6 del artículo 553.  
 
El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez o funcionario competente, o ante el 
particular o mandatario encargado del cobro o ejecución, para lo cual bastará presentar copia 
de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de 
negociación de deudas.  

 
2. Se suspenderán los descuentos de nómina o de productos financieros, pagos por libranza o 
cualquier otra forma de prerrogativa relacionada con el pago o abono automático o directo 
del acreedor o de mandatario suyo, que se haya pactado contractualmente o que disponga la 
ley, excepto los relacionados con los derechos alimentarios de los menores de edad.  
 
Los actos que se ejecuten en contravención a esta disposición serán ineficaces, y las 
controversias sobre la ocurrencia de los hechos que den lugar a la sanción serán decididas 
por el conciliador o notario teniendo en cuenta, exclusivamente, las fechas de aceptación de 
la solicitud de negociación de deudas y de ejecución del hecho correspondiente. 
 
La aceptación del hecho por parte del acreedor o pagador, o el reconocimiento del conciliador 
o notario de la ocurrencia del hecho que haya dado lugar a los pagos o descuentos, dará 
lugar a la ineficacia de los mismos, y a la devolución inmediata al deudor de las sumas 
pagadas o descontadas, para cuyo efecto serán solidariamente responsables el pagador y el 
acreedor. Adicionalmente, el crédito respectivo será calificado como crédito legalmente 
postergado, de conformidad con el numeral 3 del artículo 572 A. 
 
3. No podrá suspenderse la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa de 
habitación del deudor por mora en el pago de las obligaciones anteriores a la aceptación de 
la solicitud. Si hubiere operado la suspensión de los servicios públicos domiciliarios, estos 
deberán restablecerse y las obligaciones causadas con posterioridad por este concepto serán 
pagadas como gastos de administración. La misma regla aplicará a los casos de cualquier tipo 
de contratos de tracto sucesivo, como arrendamiento, educación, salud, administración de 
propiedad horizontal, y cualquier otro que contenga las mismas características. 
 
4. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la aceptación del trámite de negociación de 
deudas el deudor deberá presentar una relación actualizada de sus obligaciones, bienes y 
procesos judiciales, en la que deberá incluir todas sus acreencias causadas al día 
inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación legal previsto en el 
Código Civil. 
 
5. El deudor no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta que se 
cumpla el término previsto en el artículo 574. 
 
6. Se interrumpirá el término de prescripción y no operará la caducidad de las acciones 
respecto de los créditos que contra el deudor se hubieren hecho exigibles antes de la 
iniciación de dicho trámite. 
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7. El pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios públicos y cualquier 
otra tasa o contribución necesarios para obtener el paz y salvo en la enajenación de 
inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, sólo podrá exigirse respecto de aquellas 
acreencias causadas con posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes quedarán 
sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del procedimiento de liquidación 
patrimonial. Este tratamiento se aplicará a toda obligación propter rem que afecte los bienes 
del deudor. 
 
(Numeral Nuevo) 8. Cuando el deudor en proceso de insolvencia sea a su vez acreedor en un 
proceso de otra persona natural o jurídica, su acreencia debe ser priorizada para el pago, una 
vez presente la solicitud de insolvencia.  
 
Artículo 13. Modifíquese el artículo 548 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 548. COMUNICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN. A más tardar al día siguiente a 
aquel en que reciba la información actualizada de las acreencias por parte del deudor, el 
conciliador comunicará a todos los acreedores relacionados por el deudor la aceptación de la 
solicitud, adjuntando copia de la misma y de sus anexos, e indicándoles la fecha en que se 
llevará a cabo la audiencia de negociación de deudas. La comunicación se remitirá por escrito 
a través este código para enviar notificaciones personales, o por medio digital en los términos 
del artículo 291 y de las mismas empresas autorizadas por siguientes de este código. En caso 
de que la audiencia se adelante de forma no presencial, mediante el uso de tecnologías de la 
comunicación y la información, se comunicará la plataforma por la cual se llevará a cabo, 
debiéndose garantizar a todos los intervinientes el acceso a la misma para respetar el 
principio constitucional del debido proceso. 
 
En la misma oportunidad, el conciliador oficiará a los jueces de conocimiento de los procesos 
judiciales indicados en la solicitud, comunicando el inicio del procedimiento de negociación de 
deudas. En el auto que reconozca la suspensión, el juez realizará el control de legalidad y 
dejará sin efecto cualquier actuación que se haya adelantado con posterioridad a la 
aceptación. La suspensión del proceso no implicará la de los deberes de los auxiliares de la 
justicia frente a los bienes que administren, ni las del juez frente a dichos auxiliares. 
 
Los centros de conciliación, dispondrán de una plataforma electrónica para la realización de 
las audiencias y de una dirección electrónica para el envío de las comunicaciones y 
notificaciones a las partes, así como para el recibo de la documentación y observaciones 
correspondientes al proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. En lo no dispuesto con relación al uso de tecnologías de la 
comunicación y la información, se regirá por lo establecido en el Decreto Ley 491 de 2020 

aun cuando hubiera cesado la emergencia económica pero continúen los riesgos derivados 
del COVID 19. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando el deudor manifieste que ignora el lugar donde puede ser 
citado un acreedor, debe practicarse el emplazamiento previsto en el artículo 108, y la 
designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 
 
Artículo 14º. Adiciónese el artículo 548 A, el cual quedara así:  
 
Artículo 548 A. COMPARECENCIA DE LOS ACREEDORES. Una vez comunicada a los 
acreedores la aceptación de la solicitud de insolvencia, deberán comparecer a la audiencia de 
negociación de deudas, acreditando su legitimación. 
 
Al inicio de la audiencia de negociación de deudas, el acreedor podrá aportar pruebas en las 
que se acredite la existencia de activos no relacionados por el deudor, en la solicitud del 
trámite.  
 
PARÁGRAFO. Si durante el trámite de la negociación de deudas, se llegaré a establecer que 
el deudor falto a la verdad o presentó obligaciones inexistentes, el conciliador, el notario o el 
juez, dependiendo dela etapa en la cual se esté llevando a cabo, deberán dar por terminado 
el procedimiento. Lo anterior sin menoscabo de las acciones civiles o penales a las que 
hubiere lugar, en contra del deudor que ha incurrido en este tipo de conductas.  
 
Artículo 15. Modifíquese el artículo 549 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará 
así:  
 
Artículo 549. Gastos de administración. Los gastos necesarios para la subsistencia del 
deudor y de las personas a su cargo, así como las obligaciones que este debe continuar 
sufragando durante el procedimiento de insolvencia, serán pagados de preferencia y no 
estarán sujetos al sistema que en el acuerdo de pago se establezca para las demás 
acreencias. 
 
El deudor no podrá otorgar garantías sin el consentimiento de los acreedores que 
representen la mitad más uno del valor de los pasivos. Igual regla aplicará a la adquisición de 
nuevos créditos que superen, en total, el monto al que ascienden los gastos necesarios para 
su subsistencia y la de las personas a su cargo, en los términos del numeral 7 del artículo 
539.  
 
El incumplimiento en el pago de los gastos de administración es causal de fracaso del 
procedimiento de negociación de deudas.  

Los titulares de estas acreencias podrán iniciar procesos ejecutivos contra el deudor o de 
restitución cuando esta se funde en la mora en las sumas adeudadas con posterioridad al 
inicio del procedimiento de negociación de deudas.  
 
En caso de que se decrete la liquidación patrimonial, los gastos de administración insolutos 
podrán presentarse a dicho trámite, y los procesos de ejecución iniciados contra el deudor 
estarán sujetos a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 565. 
 
Artículo 16º. Modifíquese y adiciónese el artículo 550 de la Ley 1564 de 2012, el cual 
quedara así:  
 
Artículo 550. Desarrollo de la audiencia de negociación de deudas. La audiencia de 
negociación de deudas se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. El conciliador preguntará a los acreedores si están de acuerdo con la existencia, naturaleza 
y cuantía de las obligaciones relacionadas por parte del deudor, y si tienen dudas o 
discrepancias con relación a las propias o respecto de otras acreencias. Si no se presentaren 
objeciones a los créditos, la relación presentada por el deudor constituirá la relación definitiva 
de acreencias. 
 
Enseguida, les preguntará si tienen alguna objeción respecto de la veracidad de la 
información y/o las declaraciones contenidas en la solicitud de negociación de deudas, y, en 
particular sobre la relación de sus bienes o de los gastos necesarios para la conservación de 
los mismos, el monto de sus ingresos o los gastos de subsistencia suya y de las personas a su 
cargo, o los gastos del procedimiento.  
 
2. De existir discrepancias, el conciliador propiciará fórmulas de arreglo acordes con la 
finalidad y los principios del régimen de insolvencia, para lo cual podrá suspender la 
audiencia.  
 
El conciliador está facultado para solicitar información a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales —DIAN—, a las Cámaras de Comercio y demás entidades que considere 
pertinente, con el fin de obtener información de la solvencia del acreedor persona natural, así 
como la procedencia de los recursos establecidos en dicha acreencia. 
 
3. Si reanudada la audiencia, las objeciones no fueren conciliadas, el conciliador procederá en 
la forma descrita en los artículos 551 y 552. 

4. Si no hay objeciones o estas fueren conciliadas, habrá lugar a considerar la propuesta del 
deudor. 
 
5. El conciliador solicitará al deudor que haga una exposición de la propuesta de pago para la 
atención de las obligaciones, que pondrá a consideración de los acreedores con el fin de que 
expresen sus opiniones en relación con ella. 
 
6. El conciliador preguntará al deudor y a los acreedores acerca de la propuesta y las 
contrapropuestas que surjan y podrá formular otras alternativas de arreglo. 
 
7. De la audiencia se levantará un acta que será suscrita por el conciliador y el deudor. El 
original del acta y sus modificaciones deberán reposar en los archivos del centro de 
conciliación o de la notaría. En cualquier momento, las partes podrán solicitar y obtener copia 
del acta que allí se extienda. 
 
PARÁGRAFO. Si el deudor o su apoderado, no asisten a la audiencia y dentro de los tres 
días siguientes no allegan excusa justificada, la negociación se entenderá fracasada, salvo 
que la totalidad de los acreedores asistentes dispongan acordar una nueva fecha. Casos en 
los cuales, el conciliador conforme las facultades y atribuciones del artículo 537 convocará a 
una nueva audiencia. 
  
Para efectos de este parágrafo, en caso de que aún no haya relación definitiva de acreedores 
se tendrán por tales los relacionados en la solicitud. 
 
Artículo 17. Modifíquese el inciso primero del artículo 551 de la Ley 1564 de 2012, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 551. SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS. Si no 
se llegaré a un acuerdo en la misma audiencia y siempre que se advierta una posibilidad 
objetiva de arreglo, el conciliador podrá suspender la audiencia las veces que sea necesario, 
la cual deberá reanudar en el término que considere razonable, teniendo en cuenta que por 
ningún motivo, deberá sobrepasar el término máximo establecido para el procedimiento, 
conforme al artículo 544 de esta Ley. 
 
Artículo 18. Adiciónese un parágrafo al artículo 552 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara 
así: 
Artículo 552. Decisión sobre objeciones a los créditos y/o al contenido de la 
solicitud. Si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, el conciliador la suspenderá por 
seis (6) días hábiles, para que dentro de los tres (3) primeros días hábiles inmediatamente 
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siguientes a la suspensión, los objetantes presenten ante él y por escrito la objeción, junto 
con las pruebas que pretendan hacer valer. Vencido este término, correrá uno igual para 
que el deudor o los restantes acreedores se pronuncien por escrito sobre la objeción 
formulada y aporten las pruebas a que hubiere lugar. 
 
Los escritos presentados serán remitidos de manera inmediata por el conciliador al árbitro 
según el caso, quien resolverá de plano, en un término máximo de diez (10) días, sobre las 
objeciones planteadas, mediante auto que no admite recursos. Una vez tomada la decisión, el 
árbitro ordenará la devolución de las diligencias al conciliador. 
 
El árbitro solo conocerá de las objeciones que se plantean sobre los capitales tendientes a 
resolver la existencia, cuantía y naturaleza de las obligaciones. 
 
Las obligaciones no objetadas en la audiencia y, las objetadas y conciliadas en ella quedarán 
en firme al suspenderse la misma, y se considerarán parte de la relación definitiva de 
acreencias desde ese momento. 
 
El mismo árbitro en el auto que define las objeciones, coordinado con el Operador de 
Insolvencia que dirige el proceso, señalará la fecha y la hora para la continuación de la 
audiencia.  
 
Artículo 19º. Modifíquese el artículo 553 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
ARTÍCULO 553. ACUERDO DE PAGO. El acuerdo de pago estará sujeto a las siguientes 
reglas: 
1. Deberá celebrarse dentro del término previsto en el presente capítulo y dentro de la 
audiencia. 
 
2. Deberá ser aprobado por dos o más acreedores que representen más del cincuenta por 
ciento (50%) del monto total del capital de la deuda y deberá contar con la aceptación 
expresa del deudor.  
 
Para efectos de la mayoría decisoria se tomarán en cuenta únicamente los valores por capital, 
sin contemplar intereses, multas o sanciones de orden legal o convencional, con corte al día 
inmediatamente anterior a la aceptación de la solicitud. Cuando se trate de deudas contraídas 
en UVR, moneda extranjera o cualquier otra unidad de cuenta, se liquidarán en su 
equivalencia en pesos con corte a esa misma fecha. 
 
3. Debe comprender a la totalidad de los acreedores objeto de la negociación. 

4. Podrá versar sobre cualquier tipo de obligación patrimonial contraída por el deudor, 
incluidas aquellas en las que el Estado sea acreedor. 
 
5. Si el acuerdo involucra actos jurídicos que afecten bienes sujetos a registro, se inscribirá 
copia del acta contentiva del acuerdo, sin que sea necesario el otorgamiento de escritura 
pública. 
 
6. Podrá disponer la enajenación de los bienes del deudor que estuvieren embargados en los 
procesos ejecutivos suspendidos, para lo cual el deudor solicitará el levantamiento de la 
medida cautelar, allegando el acta que lo contenga. 
 
7. Todos los créditos estatales estarán sujetos a las reglas señaladas en el acuerdo para los 
demás créditos y no se aplicarán respecto de los mismos las disposiciones especiales 
existentes. Sin embargo, tratándose de créditos fiscales, el acuerdo no podrá contener reglas 
que impliquen condonación o rebajas por impuestos, tasas o contribuciones, salvo en los 
casos que lo permitan las disposiciones fiscales. 
 
8. Respetará la prelación y privilegios señalados en la ley y dispondrá un mismo trato para 
todos los acreedores que pertenezcan a una misma clase o grado. No obstante, con la 
aprobación del 60% de los votos, se podrá disponer que los créditos de tercera clase sean 
pagados en los mismos términos que los de la segunda clase. 
 
9. En ningún caso el acuerdo de pagos implicará novación de obligaciones, salvo pacto en 
contrario aceptado de manera expresa por el deudor y por cada acreedor de manera 
individual o por la totalidad de acreedores.  
 
10. No podrá preverse en el acuerdo celebrado entre el deudor y sus acreedores ni en sus 
reformas un plazo para la atención del pasivo superior a cinco (5) años contados desde la 
fecha de celebración del acuerdo, salvo que así lo dispongan dos o más acreedores que 
representen más del sesenta por ciento (60%) del monto total del capital de la deuda, o que 
originalmente alguna de las obligaciones hubiere sido pactada por un término superior,  
siempre deberá contar con la aceptación expresa del deudor. 
 
11. La condonación total de los intereses, de las multas o de las sanciones de orden legal o 
convencional, deberán ser aprobadas con el voto favorable de un numero plural de 
acreedores que equivalga a más del 50% de los votos de los acreedores.  
 
PARÁGRAFO. En los eventos en que el deudor sea cabeza de hogar, persona en situación 
de discapacidad y/o adulto mayor se deben pactar con los acreedores acuerdos de pagos que 
no afecten más del 50% de los ingresos del deudor. 

Artículo 20. Modifíquese el numeral 2 del artículo 554 de la Ley 1564 de 2012, el cual 
quedara así: 
 
2. Los plazos en días, meses o años en que se pagarán las obligaciones objeto de la 
negociación, y los números de cuentas bancarias o lugar exacto en las que el deudor deberá 
hacer los pagos.  
 
Artículo 21. Modifíquese el 557 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
ARTÍCULO 557. IMPUGNACIÓN DEL ACUERDO O DE SU REFORMA. El acuerdo de 
pago podrá ser impugnado cuando: 
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 553, contenga cláusulas que 
violen el orden legal de prelación de créditos, sea porque alteren el orden establecido en la 
Constitución y en la ley o dispongan órdenes distintos de los allí establecidos, a menos que 
hubiere mediado renuncia expresa del acreedor afectado con la respectiva cláusula.  
 
2. Contenga cláusulas que establezcan privilegios a uno o algunos de los créditos que 
pertenezcan a una misma clase u orden, o de alguna otra manera vulneren la igualdad entre 
los acreedores, a menos que hubiere mediado renuncia expresa del acreedor afectado con la 
respectiva cláusula. 
 
3. No comprenda a todos los acreedores anteriores a la aceptación de la solicitud. 
 
4. Contenga cualquier otra cláusula que viole la Constitución o la ley. 
 
5. No se haya aprobado el acuerdo o alguna de sus cláusulas con la mayoría necesaria para 
el caso. 
 
Los acreedores disidentes deberán impugnar el acuerdo en la misma audiencia en que este 
se haya votado. El impugnante sustentará su inconformidad por escrito ante el conciliador 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia, allegando las pruebas que 
pretenda hacer valer, so pena de ser considerada desierta. Vencido este término, correrá uno 
igual para que el deudor los demás acreedores se pronuncien por escrito sobre la 
sustentación y aporten las pruebas documentales a que hubiere lugar. Los escritos 
presentados serán remitidos de manera inmediata por el conciliador al juez o árbitro, quien 
resolverá la impugnación. 

Si el juez o el árbitro no encuentra probada la nulidad, o si esta puede ser saneada por vía de 
interpretación, así lo declarará en la providencia o laudo que resuelva la impugnación y 
devolverá las diligencias al conciliador para que se inicie la ejecución del acuerdo de pago. En 
caso contrario el juez el árbitro, declararán la nulidad del acuerdo, expresando las razones 
que tuvo para ello y lo devolverá al conciliador para que en un término de diez (10) días 
hábiles se corrija el acuerdo. Si dentro de dicho plazo el acuerdo se corrige con el 
cumplimiento de los requisitos para su celebración, el conciliador deberá remitirlo 
inmediatamente al juez o al árbitro, para su confirmación. En caso de que el juez o el árbitro 
lo encuentren ajustado, procederá a ordenar su ejecución. El auto que decida la nulidad, 
admitirá los recursos de ley.  
 
En el evento que el acuerdo no fuere corregido dentro del plazo mencionado el conciliado 
informará de dicha circunstancia al juez o al árbitro, para que decreten la apertura del 
proceso de liquidación patrimonial y remitirá las diligencias. De igual manera, habrá lugar al 
decreto de liquidación patrimonial cuando pese a la corrección, subsistan las falencias que 
dieron lugar a la nulidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El juez o el árbitro resolverá sobre la impugnación atendiendo el 
principio de conservación del acuerdo. Si la nulidad es parcial, y pudiere ser saneada sin 
alterar la base del acuerdo, el juez o el árbitro, lo interpretarán y señalarán el sentido en el 
cual este no contraríe el ordenamiento. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los acreedores ausentes no podrán impugnar el acuerdo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. De igual forma, en la audiencia, el deudor podrá impugnar la 
manifestación del conciliador de que el acuerdo no obtuvo la mayoría de votos necesaria para 
su aprobación, y a tal manifestación se le dará el trámite previsto en este artículo para la 
impugnación del acuerdo. 
 
Artículo 22. Modifíquese y adiciónese el 558 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 558. Cumplimiento del acuerdo. Vencido el término previsto en el acuerdo para 
su cumplimiento, el deudor solicitará al conciliador la verificación de su cumplimiento, para lo 
cual discriminará la forma en que las obligaciones fueron satisfechas, acompañando los 
documentos que den cuenta de ello. El conciliador comunicará a los acreedores a fin de que 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes se pronuncien con relación a tal hecho. Si el 
acreedor guarda silencio, se entenderá que consintió en lo afirmado por el deudor. Si el 
acreedor discute lo afirmado por el deudor, se seguirá el trámite previsto para el 
incumplimiento del acuerdo. 
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Verificado el cumplimiento, el conciliador expedirá la certificación correspondiente, y 
comunicará a los jueces que conocen de los procesos ejecutivos contra el deudor o contra los 
terceros garantes, a fin de que los den por terminados.  
 
El deudor podrá solicitar el inicio de un nuevo trámite de negociación de deudas, únicamente 
después de transcurridos cinco (5) años desde la fecha de cumplimiento total del acuerdo 
anterior, con base en la certificación expedida por el conciliador. 
 
PARÁGRAFO. El deudor podrá solicitar al conciliador la verificación y certificación del 
cumplimiento del acuerdo respecto de algunos acreedores, en particular, con el objeto de 
terminar procesos que se encontraren suspendidos, o cualquier otra finalidad. En tales casos, 
el conciliador no solamente verificará el pago de las obligaciones relacionadas con el proceso 
de qué cuya terminación se trate, o con la finalidad buscada por el deudor, sino el 
cumplimento del acuerdo en todo lo que haya sido pactado hasta la fecha de la verificación. 
 
Artículo 23. Modifíquese y Adiciónese el 559 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 559. Fracaso de la negociación. Si transcurrido el término previsto en el artículo 
544 no se celebra el acuerdo de pago, el conciliador declarará el fracaso de la negociación e 
inmediatamente remitirá las diligencias al juez civil de conocimiento, para que decrete la 
apertura del proceso de liquidación patrimonial.  
 
El conciliador también declarará el fracaso cuando en el transcurso de la audiencia se haya 
efectuado una votación formal que no alcance la mayoría de los votos, a menos que el 
deudor manifieste que mejorará su propuesta de pago, y el término previsto en el citado 
artículo 544 no haya vencido. 
 
Artículo 24. Modifíquese y Adiciónese el 560 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 560. Incumplimiento del acuerdo. Si el deudor no cumple las obligaciones 
convenidas en el acuerdo de pago, cualquiera de los acreedores o el mismo deudor, 
informarán por escrito de dicha situación al conciliador, dando cuenta precisa de los hechos 
constitutivos de incumplimiento. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de 
dicha solicitud el conciliador citará a audiencia a fin de revisar y estudiar por una sola vez la 
reforma del acuerdo de pago, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 
556. 
 
Si en la audiencia se presentaren diferencias en torno a la ocurrencia de los eventos de 
incumplimiento del acuerdo, y estas no fueren conciliadas, el conciliador dispondrá la 
suspensión de la audiencia, para que quien haya alegado el incumplimiento lo formule por 

escrito dentro de los cinco (5) días siguientes, junto con la sustentación del mismo y las 
pruebas que pretenda hacer valer. Vencido este término, correrá uno igual para que el 
deudor o los restantes acreedores se pronuncien por escrito sobre el incumplimiento alegado 
y aporten las pruebas a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos de 
manera inmediata por el conciliador al juez o al árbitro, quien resolverá de plano sobre el 
asunto, mediante auto o laudo que no admiten ningún recurso.  
 
Si dentro del término a que alude el inciso anterior no se presentare el escrito de 
sustentación, se entenderá desistida la inconformidad y se continuará la ejecución del 
acuerdo.  
 
En caso de no hallar probado el incumplimiento, el juez o el árbitro, ordenará que se 
devuelvan las diligencias al conciliador, quien comunicará de ello a las partes para que se 
continúe con la ejecución del acuerdo.  
 
En caso de encontrar probado el incumplimiento, en el mismo auto que lo declare, el juez o el 
árbitro, ordenará que se devuelvan las diligencias al conciliador, para que se proceda a 
estudiar la reforma del acuerdo.  
 
Si al cabo de la audiencia de reforma no se modifica el acuerdo, el conciliador remitirá el 
proceso al juez civil de conocimiento para que decrete la apertura del proceso de liquidación 
patrimonial. De igual manera, habrá lugar al decreto de liquidación patrimonial cuando, pese 
a la corrección, subsistan las falencias que dieron lugar a la nulidad.  
 
Si, pactada la modificación, el deudor incumple nuevamente, se seguirá el trámite previsto en 
este mismo artículo, pero, en caso de encontrar el juez probado el incumplimiento, en el 
mismo auto que lo declare decretará la apertura del proceso de liquidación patrimonial.  
 
Artículo 25. Modifíquese el 561 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 561. Efectos del fracaso de la negociación, de la nulidad del acuerdo o de 
su incumplimiento. El fracaso de la negociación de deudas y la declaración de nulidad del 
acuerdo de pagos o de su incumplimiento, que no fueren subsanadas a través de los 
mecanismos previstos en este capítulo darán lugar a la apertura del procedimiento de 
liquidación patrimonial previsto en el capítulo IV del presente título. 
 
Artículo 26. Adiciónese el artículo 561 A, el cual quedara así: 
 
Artículo 561 A. En este procedimiento se aplicarán las normas generales del Código General 
del Proceso, en aquellos aspectos que no estén regulados expresamente para el proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante y que sean competencia del juez civil 
municipal en única o primera instancia.  
 
Lo anterior, sin desconocer las normas propias que regulan a las organizaciones solidarias.  
 
Artículo 27. Modifíquese el 562 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 562. Convalidación del acuerdo privado. La persona natural no comerciante 
que, por la pérdida de su empleo, la disolución y liquidación de la sociedad conyugal o de 
otras circunstancias similares, enfrente dificultades para la atención de su pasivo, que se 
traduzcan en una cesación de pagos dentro de los siguientes 120 días, podrá solicitar que se 
convalide el acuerdo privado que hubiere celebrado con un número plural de acreedores que 
representen más del sesenta por ciento (60%) del monto total del capital de sus 
obligaciones. 
 
Este procedimiento de negociación de deudas seguirá las siguientes reglas especiales:  
 
1. La solicitud se tramitará en los mismos términos dispuestos para el procedimiento de 
negociación de deudas y deberá llenar los mismos requisitos previstos en el artículo 539. En 
este caso el acuerdo privado reemplazará la propuesta de acuerdo prevista en el numeral 2 
del mismo artículo.  
 
2. El acuerdo privado que se presente para convalidación debe constar por escrito, ser 
reconocido ante autoridad judicial o notarial por quienes lo suscriben y reunir la totalidad de 
los requisitos previstos en los artículos 553 y 554 para el acuerdo de pago.  
 
3. La aceptación de la solicitud de convalidación no producirá los efectos previstos en los 
numerales 1, 2 y 5 del artículo 545, ni los dispuestos en el artículo 547. Estos efectos sólo se 
producirán a partir de la providencia que lo convalide.  
 
4. Los acreedores que conjuntamente con el deudor celebraron el acuerdo privado no podrán 
presentar objeciones ni impugnar el contenido del acuerdo, pero podrán pronunciarse y 
aportar pruebas para contradecir los reparos que presenten los demás acreedores que no 
hayan sido parte del acuerdo.  
 
5. El acuerdo convalidado, será oponible y obligará a todos los acreedores del deudor, 
incluyendo a quienes no concurrieron a su celebración o votaron en contra.  
 
Si dentro de la audiencia no se formularon reparos de legalidad al acuerdo o a los créditos 
que fueron tomados en cuenta para su celebración, el acuerdo quedará en firme y así lo hará 

constar el Conciliador en la audiencia. En caso de que existan reparos de legalidad al acuerdo 
u objeciones a los créditos, se dará aplicación a las reglas respectivas del procedimiento de 
negociación de deudas.  
 
6. La decisión del juez de no convalidar el acuerdo, impedirá que el deudor presente una 
nueva solicitud de convalidación durante el término previsto en el artículo 574. No obstante, 
podrá solicitar la apertura de un procedimiento de negociación de deudas si se encuentra en 
cesación de pagos.  
 
7. En lo demás se sujetará al procedimiento de negociación de deudas.  
 
Artículo 28. Modifíquese y adiciónese el 563 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 563. Apertura de la liquidación patrimonial. La liquidación patrimonial del 
deudor persona natural no comerciante se iniciará en los siguientes eventos: 
 
1. Por fracaso de la negociación del acuerdo de pago.  
 
2. Como consecuencia de la nulidad no corregida del acuerdo de pago o de su reforma 
forzada por un primer incumplimiento, declarada en el trámite de impugnación previsto en el 
artículo 557 de este Título.  
 
3. Por incumplimiento del acuerdo de pago que no pudo ser subsanado en los términos del 
artículo 560. 
 
4. Por solicitud de la persona natural no comerciante, cuando esté en cesación de pagos, y no 
tenga bienes embargables suficientes para pagar el pasivo. En este caso, a la solicitud le será 
aplicable el artículo 539, excepto su numeral 2; igualmente, el deudor deberá hacer la 
actualización de que trata el numeral 3 del artículo 545, con corte al día anterior al auto que 
decrete la liquidación, y su omisión hará presumir que la información contenida en la solicitud 
no ha variado.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando la liquidación patrimonial se dé como consecuencia de la 
nulidad o el incumplimiento del acuerdo de pago, el juez decretará su apertura en el mismo 
auto en que declare tales situaciones.  
 
En caso de fracaso de la negociación, el conciliador remitirá las actuaciones al juez, quien 
decretará de plano la apertura del procedimiento liquidatorio, para lo que, solamente, 
verificará: (i) que en el expediente de la negociación de deudas obra un acta de fracaso, 
expedida por un conciliador o por un notario; (ii) que, si es un conciliador este haga parte de 
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la lista de conciliadores de un centro de conciliación o de una notaría, y (iii) que, si es un 
conciliador de un centro de conciliación, el centro de conciliación esté autorizado por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho para conocer de los procedimientos de insolvencia de 
persona natural no comerciante. En caso de que la anterior información no esté completa, el 
juez pedirá al remitente, a efecto de que allegue las pruebas que hagan falta. En caso de que 
no se dé alguno de los anteriores requisitos, el juez devolverá la documentación recibida a su 
remitente. Satisfechos los mencionados presupuestos, el juez decretará la apertura de la 
liquidación, a menos que, de la documentación completa, concluya que no es competente 
para conocer de la liquidación patrimonial del deudor, de conformidad con las reglas sobre 
competencia por el factor territorial, previstas en este título, en cuyo caso remitirá los 
documentos al que lo sea. 
 
En caso de solicitud directa por parte del deudor, el juez decidirá sobre ella bajo los 
parámetros establecidos en el artículo 542 para el conciliador frente a la solicitud de 
negociación de deudas, y durante el proceso se aplicarán las disposiciones contempladas en 
los artículos 121 y 317. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las aperturas de liquidación patrimonial fundadas en el fracaso de 
la negociación de deudas, negadas antes de la vigencia de la presente ley, con fundamento 
en motivos distintos a los señalados en este artículo se abrirán por dicha causal, previa 
solicitud del deudor o de cualquiera de los acreedores. 
 
Artículo 29. Modifíquese y adiciónese el 564 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 564. Providencia de apertura. El juez, al proferir la providencia de apertura, 
dispondrá: 
 
1. El nombramiento del liquidador y la fijación de sus honorarios provisionales, con base en 
las tarifas de los auxiliares de la justicia de los que trata la presente Ley.  
 
El juez podrá designar a un abogado operador de insolvencia adscrito a una notaría o centro 
de conciliación como liquidador. 
 
2. La orden al liquidador para que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 
acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia 
del proceso, y para que convoque a los acreedores del deudor, a través de la inscripción del 
auto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, a fin de que se hagan parte en el 
proceso.  

3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a su 
posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor.  
 
Para el efecto, el liquidador tomará como base la relación presentada por el deudor en la 
solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, tomará 
en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444.  
 
4. Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor para que los 
remitan a la liquidación, salvo aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, los que, 
de todas formas, harán parte de la liquidación, con preferencia sobre todos los demas 
créditos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so 
pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos.  
 
5. La prevención a todos los deudores del concursado de obligaciones anteriores a la fecha 
de apertura de la liquidación patrimonial, para que sólo paguen al liquidador, advirtiéndoles 
de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta, salvo que el liquidador sea el mismo 
deudor, en cuyo caso el pago deberá hacerse a través de un depósito judicial, a órdenes del 
juez del concurso. 
 
Artículo 30. Modifíquese los numerales 2, 3 y 7 del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, los 
cuales quedarán así: 
 
2. La destinación exclusiva de los bienes del deudor a pagar las obligaciones anteriores al 
inicio del procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes que el deudor adquiera con 
posterioridad sólo podrán ser perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas 
después de esa fecha, salvo cuando se trate de procesos ejecutivos de alimentos en favor de 
menores de edad, en los que se podrán perseguir, independientemente de su fecha de 
causación. 
 
3. La incorporación de todas las obligaciones a cargo del deudor que hayan nacido con 
anterioridad a la providencia de apertura, sin perjucio de la continuación de los procesos por 
alimentos en favor de menores de edad.  
 
Las obligaciones de carácter alimentario a favor de los hijos menores tendrán prelación sobre 
todas las demás. Los gastos de administración del procedimiento de negociación de deudas 
se pagarán de preferencia sobre las acreencias incorporadas en la relación definitiva de 
acreedores que se hubiere elaborado en este.  
 
7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, salvo 
los que se lleven por concepto de alimentos a favor de menores de edad. Las medidas 

cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a 
disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial.  
 
Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, estarán sujetos a la 
suerte de esta y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a los créditos, so 
pena de extemporaneidad. Cuando en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las 
excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas como 
tales.  
 
En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o cualquier clase de garante 
se aplicarán las reglas previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 
 
Artículo 31. Modifíquese el 567 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 567. Inventario valorado de los bienes del deudor. Del inventario valorado 
por el liquidador el juez correrá traslado a las partes por diez (10) días hábiles por medio de 
auto que no admite recursos, para que presenten observaciones y, si lo estimen pertinente, 
alleguen un avalúo diferente. De tales observaciones inmediatamente se correrá traslado por 
secretaría a las demás partes interesadas, por el término de cinco (5) días hábiles, para que 
se pronuncien sobre las observaciones presentadas. El juez resolverá sobre el inventario 
valorado en el mismo auto que cita a audiencia de adjudicación. 
 
Artículo 32. Modifíquese y adiciónese el 568 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 568. Providencia de resolución de objeciones, aprobación de inventarios y 
avalúos y citación a audiencia. Una vez surtido el trámite previsto en los dos artículos 
anteriores, el juez en un mismo auto resolverá sobre: 
 
1. Los créditos presentados y las objeciones que se hubieren propuesto contra ellos.  
 
2. El inventario valorado presentado por el liquidador y las observaciones que se hubieren 
formulado frente a ellos.  
 
En la misma providencia el juez citará a audiencia de adjudicación a realizarse dentro de los 
veinte (20) días hábiles siguientes, y ordenará al liquidador que elabore un proyecto de 
adjudicación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. El proyecto de adjudicación 
permanecerá en secretaría a disposición de las partes interesadas, quienes podrán consultarlo 
antes de la celebración de la audiencia.  

PARÁGRAFO. Si no hubiere bienes que adjudicar, el juez declarará, de conformidad con el 
artículo 571, qué obligaciones habrán mutado a naturales, y cuáles no, y declarará terminado 
el proceso, salvo que estuvieren pendientes por resolver acciones revocatorias o de 
simulación, en cuyo caso las continuará hasta su culminación. 
 
Artículo 33. Modifíquese y adiciónese el 569 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 569. Acuerdo de negociación de deudas dentro de la liquidación 
patrimonial. En cualquier momento de la liquidación y antes de la celebración de la 
audiencia de adjudicación el deudor y un número plural de acreedores que representen más 
del cincuenta por ciento (50%) del monto total de las obligaciones incluidas en el proceso, o 
en su defecto de las que consten en la relación definitiva de acreencias de la negociación, 
podrán celebrar un acuerdo de negociación de deudas dentro de la liquidación patrimonial. El 
acuerdo deberá reunir los mismos requisitos exigidos en los artículos 553 y 554, y quedará 
sujeto, en todo, a lo previsto sobre el mismo en el presente título, para su aprobación y 
verificación de legalidad. 
 
Una vez presentado ante el juez que conoce de la liquidación patrimonial, este verificará su 
legalidad, para lo cual tendrá las mismas facultades previstas en el artículo 557. 
 
El auto que no apruebe el acuerdo ordenará que se continúe con la liquidación, sin perjuicio 
de que se presente un nuevo acuerdo, dentro del término señalado.  
 
El auto que apruebe el acuerdo, dispondrá la suspensión de la liquidación durante el término 
previsto para su cumplimiento. En caso de que alguna de las partes de la liquidación 
denuncie su incumplimiento, se seguirá en lo pertinente, el procedimiento previsto en el 
artículo 560, y si lo encuentra probado, en el mismo auto el juez ordenará que se reanude la 
liquidación, para lo cual adoptará las medidas que se requiera para ajustar el saldo insoluto 
de las obligaciones, en caso de que haya habido cumplimiento parcial del acuerdo, o el 
inventario y su valoración, en caso de que haya cambiado. 
 
Artículo 34. Adicionase el artículo 569 A, el cual quedara así: 
 
Artículo 569A. Acuerdo de adjudicación. Dentro del término de traslado del proyecto de 
adjudicación presentado por el liquidador, las partes podrán presentar un acuerdo de 
adjudicación aprobado por un número plural de personas que representen más del cincuenta 
por ciento (50%) del monto total de las obligaciones por capital con vocación de pago más 
los derechos del deudor al remanente, si lo hubiere.  
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El acuerdo deberá respetar las reglas previstas en el artículo 571, a menos que los 
acreedores desfavorecidos consientan de manera expresa en la no aplicación de algunas de 
ellas.  
 
Del acuerdo se correrá traslado a las partes durante los diez (10) días hábiles siguientes, 
mediante auto en el que se fijará nueva fecha para la audiencia de adjudicación, para dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes. 
 
El acuerdo de adjudicación permanecerá en secretaría a disposición de las partes interesadas, 
quienes podrán consultarlo antes de la celebración de la audiencia.  
 
Artículo 35. Modifíquese y adiciónese el 570 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 570. Audiencia de adjudicación. Si se hubiere presentado un acuerdo de 
adjudicación, el juez oirá las alegaciones que las partes no firmantes del acuerdo tengan 
respecto de su aprobación o contenido, y decidirá sobre su legalidad, siguiendo los 
lineamientos previstos en este artículo, con la salvedad contemplada en el inciso 2 del artículo 
569 A, y aplicando las facultades de saneamiento por vía de interpretación del acuerdo y el 
principio de conservación del mismo que se prevén en el artículo 557 para el acuerdo de 
negociación. Las partes presentes pueden validar el acuerdo corregido dentro de la misma 
audiencia, si están presentes o representados los votos necesarios para tenerlo por aprobado. 
 
En caso de que no se haya presentado un acuerdo de adjudicación o este no sea aprobado 
por el juez en la audiencia, el despacho oirá las alegaciones que las partes tengan respecto 
del proyecto de adjudicación presentado por el liquidador, y a continuación proferirá la 
providencia de adjudicación, que seguirá las siguientes reglas: 
 
1. Determinará la forma en que serán atendidas con los bienes del deudor las obligaciones 
incluidas en la liquidación, en el orden de prelación legal de créditos.  
 
2. Comprenderá la totalidad de los bienes a adjudicar, incluyendo el dinero existente, será 
repartido con sujeción a la prelación legal de créditos.  
 
3. Respetará la igualdad entre los acreedores, adjudicando en lo posible a todos y cada uno 
de la misma clase, en proporción a su respectivo crédito, cosas de la misma naturaleza y 
calidad.  
 
4. En primer lugar será repartido el dinero, enseguida los inmuebles, posteriormente los 
bienes muebles corporales y finalmente las cosas incorporales.  

5. Habrá de preferirse la adjudicación en bloque, de acuerdo con la naturaleza de los activos. 
Si no pudiera hacerse en tal forma, los bienes serán adjudicados en forma separada, 
procurando siempre la generación del mayor valor.  
 
6. La adjudicación de bienes a varios acreedores será realizada en común y proindiviso en la 
proporción que corresponda a cada uno.  
 
7. El juez hará la adjudicación aplicando criterios de semejanza, igualdad y equivalencia entre 
los bienes, con el propósito de obtener el resultado más equitativo posible.  
 
El acreedor destinatario que opte por no aceptar la adjudicación deberá informarlo en 
audiencia. El juez, de manera inmediata, procederá a adjudicar los bienes a los acreedores 
restantes respetando el orden de prelación.  
 
Los bienes no recibidos por sus adjudicatarios se ofrecerán por el liquidador a los acreedores 
que acepten la adjudicación hasta concurrencia del monto de sus créditos reconocidos, 
respetando las prelaciones de ley y la igualdad de los acreedores de una misma clase o 
grado. De esta gestión el liquidador informará al juez, para que formalice, mediante auto, las 
adjudicaciones a los acreedores que hayan recibido. 
 
Si quedaren remanentes, estos serán adjudicados al deudor. 
 
PARÁGRAFO. Los acreedores que hubieren renunciado a la adjudicación, o que se hubieren 
negado a recibir los bienes adjudicados, se entenderán pagados en el monto al que hubieren 
renunciado o que hubieren rechazado. 
 
Artículo 36. Modifíquese y adiciónese el 571 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 571. Efectos de la adjudicación. La providencia de adjudicación produce los 
siguientes efectos:  
 
1. Los saldos insolutos de las obligaciones comprendidas por la liquidación, mutarán a 
obligaciones naturales, y producirán los efectos previstos por el artículo 1527 del Código 
Civil.  
 
No habrá lugar a este efecto si, como consecuencia de las objeciones presentadas durante el 
procedimiento de negociación del acuerdo o en el de liquidación patrimonial, el juez 
encuentra que el deudor, dolosamente, omitió relacionar bienes o créditos, ocultó aquellos o 
simuló deudas. Tampoco habrá lugar a aplicar dicha regla si prosperan las acciones 

revocatorias o de simulación que se propongan en el curso de los procedimientos, ni respecto 
de los saldos insolutos por obligaciones alimentarias. 
 
Los acreedores insatisfechos del deudor no podrán perseguir los bienes que el deudor 
adquiera con posterioridad al inicio del procedimiento de liquidación.  
 
2. Para la transferencia del derecho de dominio de bienes sujetos a registro, bastará la 
inscripción de la providencia de adjudicación en el correspondiente registro, sin necesidad de 
otorgar ningún otro documento. Dicha providencia será considerada sin cuantía para efectos 
de impuestos y derechos de registro, sin que al nuevo adquirente se le puedan hacer 
exigibles las obligaciones que pesen sobre los bienes adjudicados o adquiridos, como 
impuestos prediales, valorizaciones, cuotas de administración, servicios públicos o en general 
aquellas derivadas de la condición de propietario.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El efecto previsto en el numeral 1 de este artículo también se 
aplicará a los deudores personas naturales comerciantes que adelanten un proceso de 
liquidación judicial en los términos establecidos en la Ley 1116 de 2006. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las personas naturales comerciantes y no comerciantes cuya 
adjudicación haya cubierto la totalidad de los créditos reconocidos dentro del proceso podrán 
presentar una nueva solicitud de insolvencia a los cinco (5) años de terminado del proceso de 
liquidación. 
 
Artículo 37. Adiciónese a la Ley 1564 de 2012, el siguiente artículo: 
 
Artículo 571 A. Entrega de los bienes a los adjudicatarios. El liquidador procederá a la 
entrega material de los bienes muebles e inmuebles dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la ejecutoria de la providencia de adjudicación, en el estado en que se encuentren, de 
conformidad con las siguientes reglas: 
 
1. Del dinero se hará entrega directamente por el juez, mediante fraccionamiento de los 
certificados de depósito judicial, según corresponda. 
 
2. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la providencia de 
adjudicación, el liquidador comunicará al deudor y a los acreedores adjudicatarios de cada 
uno de ellos el día, la hora y el lugar en que se les hará entrega de los bienes muebles e 
inmuebles, a efecto de que el concursado los ponga a disposición y colabore con la diligencia, 
de la que se levantará acta que deberán firmar todos los que en la diligencia intervengan.  

3. Los adjudicatarios que no concurran a la diligencia estarán representados en ella por el 
liquidador, quien actuará como su agente oficioso, y contarán con tres (3) días hábiles para 
reclamar ante el liquidador la entrega, que se hará en los términos que entre ellos 
convengan, de lo cual dejarán constancia escrita. 
 
La no reclamación dentro de este término se tendrá como renuncia a la adjudicación, en 
favor de los acreedores restantes, a quienes el juez procederá a adjudicar los bienes, 
respetando el orden de prelación, con base en el informe de entrega que el liquidador deberá 
presentarle, junto con los documentos que lo sustenten, dentro del término fijado en el 
primer inciso de este artículo. 
 
En firme la providencia de adjudicación adicional, el liquidador procederá a hacer las nuevas 
entregas en la forma descrita en el numeral 2, pero sin el concurso del deudor. 
  
4. En caso de que el deudor no concurra a la diligencia de entrega, o en ella se niegue a 
entregar los bienes a los adjudicatarios y/o al liquidador, este lo informará al juez de 
inmediato, quien ordenará la inmovilización de los vehículos, y el secuestro de los demás 
muebles y los inmuebles no entregados, y designará al liquidador secuestre de los mismos. El 
liquidador irá entregando a los adjudicatarios los bienes que vaya recibiendo en calidad de 
secuestre, como quedó descrito en el numeral anterior para el caso de los que recibió en 
calidad de agente oficioso de los adjudicatarios que no concurrieron a la diligencia de 
entrega.  
 
En caso de que el liquidador sea el mismo deudor contumaz, el juez lo removerá de la calidad 
de secuestre, nombrando en su lugar al liquidador, y pondrá en conocimiento de la Fiscalía 
General de la Nación los hechos, a efecto de que ella adelante la investigación penal 
correspondiente, y ponga a disposición del juez del concurso los bienes de que se trate, 
previas las diligencias pertinentes. 
 
5. Cumplidas las diligencias anteriores, el liquidador rendirá las cuentas finales al juez, quien 
resolverá sobre ellas, previo traslado por tres (3) días hábiles a las partes, y declarará 
terminado el procedimiento de liquidación patrimonial. 
 
Artículo 38. Adiciónese a la Ley 1564 de 2012, el siguiente artículo: 
 
Artículo 572 A. Créditos legalmente postergados. En cualquier procedimiento de 
insolvencia, los siguientes créditos serán atendidos una vez pagados los demás: 
 
1. Las deudas cuyos titulares sean el cónyuge o los parientes del deudor, hasta el cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil. 
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2. Las deudas por servicios públicos y demás contratos de tracto sucesivo de que trata el 
numeral 3 del artículo 545, si el acreedor se niega a restablecer los servicios contratados, 
cuando hayan sido suspendidos sin atender lo dispuesto en la norma citada. 
 
3.Créditos cuyos titulares se hayan pagado o hayan intentado hacerlo por su propia cuenta a 
costa de bienes o derechos del deudor, o que incumplan las obligaciones pactadas en el 
acuerdo de negociación o del proceso de liquidación patrimonial. 
 
4. Los intereses, sanciones legales o pactadas contractualmente, gastos de cobranza y costas 
de otros procesos. En el acuerdo de negociación de deudas estas deudas se podrán condonar 
con el voto de la mayoría prevista en el numeral 2 del artículo 553, y en la liquidación 
patrimonial solamente se podrán reclamar los intereses incluidos en la relación definitiva de 
acreencias. 
 
Parágrafo. Tanto en el acuerdo de negociación como en la liquidación patrimonial, al interior 
de los créditos postergados se respetarán las reglas de pago y adjudicación que rigen cada 
procedimiento. 
 
Artículo 39. Modifíquese el 573 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
Artículo 573. Información crediticia. El conciliador, el notario o el juez deberán reportar 
en forma inmediata a las entidades que administren bases de datos de carácter financiero, 
crediticio, comercial y de servicios, la información relativa a la aceptación de la solicitud de 
negociación de deudas, la celebración del acuerdo de pago y su cumplimiento, el inicio del 
procedimiento de convalidación del acuerdo privado o la apertura del procedimiento de 
liquidación patrimonial y su terminación. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, a partir de la fecha de 
recibo de la noticia de la aceptación de la solicitud de negociación de deudas o de 
convalidación de acuerdo privado, los datos referentes a la situación de incumplimiento de las 
obligaciones anteriores a la fecha de la misma que podrá incluir el operador en las bases de 
datos para consulta de los usuarios se limitará a los días de mora y a la situación de estar el 
deudor tramitando dicha negociación. 
 
Recibida la noticia de la celebración del acuerdo de pago, el tiempo de mora será retirado de 
los bancos de datos por el operador, de forma que los usuarios no puedan acceder o 
consultar dicha información, y, mientras no haya recibido noticia del juez sobre la apertura de 

la liquidación, la información disponible para los usuarios se limitará al hecho de haberse 
tramitado la negociación, y haberse aprobado un acuerdo. 
 
Recibida la noticia de cumplimiento del acuerdo de pago, el operador retirará de la base de 
datos cualquier información negativa respecto de las obligaciones incluidas en la negociación 
de deudas. 
 
Recibida la noticia de la apertura de la liquidación patrimonial, los datos referentes a la 
situación de incumplimiento de las obligaciones anteriores a la fecha de la misma que podrá 
incluir el operador en las bases de datos para consulta de los usuarios se limitará a los días 
de mora y a la situación de estar el deudor tramitando dicha liquidación. 
 
Recibida la noticia de terminación de la liquidación patrimonial, el operador retirará de la base 
de datos cualquier información negativa respecto de las obligaciones que hubieren sido 
totalmente pagadas durante el proceso liquidatario.  
 
Si, con posterioridad a la terminación de la liquidación patrimonial, el deudor paga los saldos 
que hubieren quedado insolutos, el acreedor informará a la entidad que administre la base de 
datos respectiva para que el dato sea eliminado en forma inmediata. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El término de caducidad del dato negativo empezará a contarse 
un (1) año después de la fecha de la 564de la liquidación patrimonial.  
 
Artículo 40º. Modifíquese el artículo 574 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedara así: 
 
ARTÍCULO 574. SOLICITUD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA. El 
deudor que cumpla un acuerdo de pago, solo podrá solicitar un nuevo procedimiento de 
insolvencia una vez transcurridos cinco (5) años desde la fecha de cumplimiento total del 
acuerdo anterior, con base en la certificación expedida por el conciliador. Igual término 
aplicará para el deudor que desista del procedimiento, antes de firmarse el acuerdo de 
negociación de deudas. 
 
El deudor cuyo patrimonio haya sido objeto de liquidación en los términos previstos en este 
título, solo podrá solicitar los procedimientos aquí previstos una vez transcurridos diez (10) 
años después de la providencia de adjudicación que allí se Profiera. 
 
Artículo 41. Retención en la fuente de personas naturales no comerciantes 
admitidas a procesos de insolvencia. Las personas naturales no comerciantes admitidas 
a un proceso de insolvencia o que hayan celebrado un acuerdo de pago y se encuentren 
ejecutándolo conforme a lo indicado en la Ley 1564 de 2012, a partir la expedición de la 

presente ley, no estarán sometidas a la retención o autorretención en la fuente a título del 
impuesto sobre la renta. 
 
Artículo 42. Condonaciones y rebajas de impuestos. La Dirección de Impuestos 
Aduanas Nacionales -DIAN- establecerá condonaciones y rebajas a los intereses corrientes y 
moratorios, y los rubros generados por las sanciones tributarias generados con ocasión del 
incumplimiento de obligaciones de que trata este procedimiento. 
 
Artículo 43. Sanciones. Las personas naturales no comerciantes que hagan mal uso del 
presente proceso serán objeto de una multa equivalente al diez por ciento (10%) de las 
obligaciones en cesación de pago objeto de la negociación. Esta será 
decretada por parte del conciliador o el juez, de acuerdo con el momento en el cual se esté 
llevando a cabo el procedimiento. 
 
En el caso de que el conciliador o el notario, o el árbitro, hubieran participado en el mal uso 
del procedimiento, será objeto de las sanciones establecidas en la Ley 1123 de 2007. Lo 
anterior sin menoscabo de las sanciones contempladas para estos operadores, de parte del 
Centro de Conciliación y Arbitraje en su reglamento. 
 
Si a través del correspondiente procedimiento administrativo sancionatorio, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, encuentra responsabilidad del Centro en el mal uso del procedimiento 
por parte de sus operadores, deberá aplicar las sanciones correspondientes. 
 
Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 2.2.4.4.2.5 del Decreto 1069 de 2015 el 
cual quedará así: 
 
Artículo 2.2.4.4.2.5. Competencia de las Notarías. Las Notarías podrán conocer de los 
Procedimientos de Insolvencia a través de los notarios, sin necesidad de autorización previa, 
o de los conciliadores inscritos en la lista que aquellos hayan constituido para el efecto. 
 
Cuando el notario conforme la lista de conciliadores en insolvencia para atender este tipo de 
procedimientos, los conciliadores que la integren deberán reunir los mismos requisitos de 
formación e idoneidad previstos para los conciliadores inscritos en los Centros de Conciliación, 
de acuerdo con el presente capítulo. Los mismos requisitos deberá cumplir el notario para 
conocer este tipo de procedimientos. 
 
Artículo 44º Vigencia. La presente ley rige a partir del momento de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 
BUENAVENTURA LEÓN LEÓN                    JOSE DANIEL LOPEZ JIMENEZ 
                   Ponente                                                     Ponente 
  
   
JULIAN PEINADO RAMIREZ                     LUIS ALBERTO ALBAN URBANO 
                  Ponente                                                       Ponente 
  
      
JOSE JAIME USCATEGUI PASTRANA        JUANITA MARIA GOEBERTUS ESTRADA 
                        Ponente                                                         Ponente 
 
 
CARLOS GERMAN NAVAS TALERO                     
                    Ponenete 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., julio 28 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 19 de junio de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 064 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE MODIFICA EL TÍTULO IV DE LA LEY 1564 DE 2012, REFERENTE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado 
Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 245 de junio 19 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 18 de junio de 2021, correspondiente al 
Acta N° 244. 
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N O TA S  A C L A R AT O R I A S
NOTA ACLARATORIA AL TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PLENARIA CÁMARA 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 071 DE 2020 CÁMARA

“Ley de Desconexión Laboral” o “por medio de la cual se regula la desconexión en la relación laboral, 
legal y/o reglamentaria y se modifica la Ley 1221 de 2008”.

NOTA ACLARATORIA AL TEXTO DEFINITIVO  
APROBADO EN PLENARIA CÁMARA 

 
Por medio de la presente me permito aclarar que en Sesión Plenaria del día 20 de mayo de 2021, 
fue sometido a discusión y aprobación con modificaciones la Ponencia para Segundo Debate del 
PROYECTO DE LEY N° 071 DE 2020 CÁMARA “LEY DE DESCONEXIÓN LABORAL” O “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LA DESCONEXIÓN EN LA RELACIÓN LABORAL, LEGAL 
Y/O REGLAMENTARIA Y SE MODIFICA LA LEY 1221 DE 2008”.  
 
Por error de transcripción en los artículos 1 y 5 del Texto Definitivo publicado en la Gaceta del 
Congreso No. 566 de 2021, quedó:  
 

Artículo 1º. Objeto. Esta ley tiene por objeto crear, regular y promover la desconexión laboral 
de los trabajadores en las relaciones laborales dentro de las diferentes modalidades de 
contratación vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano y sus formas de ejecutarse, así 
como en las relaciones legales y/o reglamentarias, con el fin de garantizar el goce efectivo del 
tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias, permisos y/o vacaciones y aquellos momentos 
de la intimidad personal y familiar tanto de los trabajadores del sector privado o como de los 
servidores públicos.  
 
…  
 
Artículo 5º. Política de desconexión laboral. Toda persona natural o jurídica de naturaleza 
pública o privada, tendrá la obligación de contar con una política de desconexión laboral de 
reglamentación interna y en consenso con los trabajadores o servidores públicos, la cual definirá 
por lo menos:  
 
a. La forma cómo se garantizará y ejercerá tal derecho;  

 
b. Las garantías para su cumplimiento; 

 
c. Un protocolo de desconexión digital, que contenga los parámetros que deben seguirse frente 

al uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) dentro de la relación 
laboral, legal y/o reglamentaria y propenda por su buen uso, a fin de separar el tiempo que 
el trabajador o servidor público permanece en el trabajo, incluido el teletrabajo, trabajo en 
casa u otra forma de organización laboral, de espacios tales como el descanso, las 
vacaciones y el tiempo personal y familiar.  

 
d. La forma o mecanismo que permita a las partes, autoridades judiciales y administrativas 

constatar el ejercicio o renuncia del derecho a la desconexión laboral.  

e. El procedimiento interno conciliatorio por el cual se superará la vulneración del derecho y se 
establecerá, dependiendo del caso, la remuneración que se le debe otorgar al trabajador de 
acuerdo con la normatividad laboral vigente. 

 
f. El procedimiento interno disciplinario a seguir en caso de violación de este derecho, estará 

acorde con la Ley 1010 de 2006. 
 
Parágrafo 1°. El Ministerio del Trabajo le hará seguimiento a las políticas internas adoptadas 
por las empresas privadas o entidades públicas a las que hace referencia este artículo y 
presentará anualmente al Congreso de la República un balance de las mismas.  
 
Parágrafo 2°. Para las demás relaciones que no sean de carácter laboral, legal y/o 
reglamentaria, la empresa o entidad pública deberá también generar espacios para promover 
acciones tendientes a la desconexión y adoptar políticas para garantizar un tiempo razonable de 
descanso.  
 
Parágrafo 3°. Las empresas deberán adaptar los reglamentos internos de trabajo a los 
requerimientos de la presente ley, dentro de los tres (3) meses siguientes a su promulgación, y 
su incumplimiento será sancionado administrativamente conforme al procedimiento dispuesto 
por el Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 1610 de 2013.  

 
… 

 
Y lo correcto es:  

 
Artículo 1º. Objeto. Esta ley tiene por objeto crear, regular y promover la desconexión laboral 
de los trabajadores en las relaciones laborales dentro de las diferentes modalidades de 
contratación vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano y sus formas de ejecutarse, así 
como en las relaciones legales y/o reglamentarias, incluido el teletrabajo con el fin de garantizar 
el goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias, permisos y/o vacaciones 
y aquellos momentos de la intimidad personal y familiar tanto de los trabajadores del sector 
privado o como de los servidores públicos.  

 
Artículo 5º. Política de desconexión laboral. Toda persona natural o jurídica de naturaleza 
pública o privada, tendrá la obligación de contar con una política de desconexión laboral de 
reglamentación interna y en consenso con los trabajadores o servidores públicos, la cual definirá 
por lo menos:  
 
a. La forma cómo se garantizará y ejercerá tal derecho;  

 
b. Las garantías para su cumplimiento; 

c. Un protocolo de desconexión digital, que contenga los parámetros que deben seguirse frente 
al uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) dentro de la relación 
laboral, legal y/o reglamentaria y propenda por su buen uso, a fin de separar el tiempo que 
el trabajador o servidor público permanece en el trabajo, incluido el teletrabajo, trabajo en 
casa u otra forma de organización laboral, de espacios tales como el descanso, las 
vacaciones y el tiempo personal y familiar.  

 
d. La forma o mecanismo que permita a las partes, autoridades judiciales y administrativas 

constatar el ejercicio o renuncia del derecho a la desconexión laboral.  
 
e. El procedimiento interno conciliatorio por el cual se superará la vulneración del derecho y se 

establecerá, dependiendo del caso, la remuneración que se le debe otorgar al trabajador de 
acuerdo con la normatividad laboral vigente. 

 
f. El procedimiento interno disciplinario a seguir en caso de violación de este derecho, estará 

acorde con la Ley 1010 de 2006. 
 
Parágrafo 1°. El Ministerio del Trabajo le hará seguimiento a las políticas internas adoptadas 
por las empresas privadas o entidades públicas a las que hace referencia este artículo y 
presentará anualmente al Congreso de la República un balance de las mismas.  
 
Parágrafo 2°. El empleador deberá abrir un escenario para escuchar las opiniones de los 
trabajadores, sin que tales opiniones sean vinculantes frente a la decisión adoptada en sus 
políticas internas y sin que, con ello, se elimine el poder de subordinación laboral. 

 
… 

 
Por lo anterior se autoriza a la Imprenta Nacional para hacer la respectiva publicación de la nota 
aclaratoria y el texto corregido en la Gaceta del Congreso y los mismos sean incluidos en el 
Expediente Legislativo. 
 

 

NOTA ACLARATORIA AL TEXTO DEFINITIVO  
APROBADO EN PLENARIA CÁMARA 

 
Por medio de la presente me permito aclarar que en Sesión Plenaria del día 20 de mayo de 2021, 
fue sometido a discusión y aprobación con modificaciones la Ponencia para Segundo Debate del 
PROYECTO DE LEY N° 071 DE 2020 CÁMARA “LEY DE DESCONEXIÓN LABORAL” O “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LA DESCONEXIÓN EN LA RELACIÓN LABORAL, LEGAL 
Y/O REGLAMENTARIA Y SE MODIFICA LA LEY 1221 DE 2008”.  
 
Por error de transcripción en los artículos 1 y 5 del Texto Definitivo publicado en la Gaceta del 
Congreso No. 566 de 2021, quedó:  
 

Artículo 1º. Objeto. Esta ley tiene por objeto crear, regular y promover la desconexión laboral 
de los trabajadores en las relaciones laborales dentro de las diferentes modalidades de 
contratación vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano y sus formas de ejecutarse, así 
como en las relaciones legales y/o reglamentarias, con el fin de garantizar el goce efectivo del 
tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias, permisos y/o vacaciones y aquellos momentos 
de la intimidad personal y familiar tanto de los trabajadores del sector privado o como de los 
servidores públicos.  
 
…  
 
Artículo 5º. Política de desconexión laboral. Toda persona natural o jurídica de naturaleza 
pública o privada, tendrá la obligación de contar con una política de desconexión laboral de 
reglamentación interna y en consenso con los trabajadores o servidores públicos, la cual definirá 
por lo menos:  
 
a. La forma cómo se garantizará y ejercerá tal derecho;  

 
b. Las garantías para su cumplimiento; 

 
c. Un protocolo de desconexión digital, que contenga los parámetros que deben seguirse frente 

al uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) dentro de la relación 
laboral, legal y/o reglamentaria y propenda por su buen uso, a fin de separar el tiempo que 
el trabajador o servidor público permanece en el trabajo, incluido el teletrabajo, trabajo en 
casa u otra forma de organización laboral, de espacios tales como el descanso, las 
vacaciones y el tiempo personal y familiar.  

 
d. La forma o mecanismo que permita a las partes, autoridades judiciales y administrativas 

constatar el ejercicio o renuncia del derecho a la desconexión laboral.  

e. El procedimiento interno conciliatorio por el cual se superará la vulneración del derecho y se 
establecerá, dependiendo del caso, la remuneración que se le debe otorgar al trabajador de 
acuerdo con la normatividad laboral vigente. 

 
f. El procedimiento interno disciplinario a seguir en caso de violación de este derecho, estará 

acorde con la Ley 1010 de 2006. 
 
Parágrafo 1°. El Ministerio del Trabajo le hará seguimiento a las políticas internas adoptadas 
por las empresas privadas o entidades públicas a las que hace referencia este artículo y 
presentará anualmente al Congreso de la República un balance de las mismas.  
 
Parágrafo 2°. Para las demás relaciones que no sean de carácter laboral, legal y/o 
reglamentaria, la empresa o entidad pública deberá también generar espacios para promover 
acciones tendientes a la desconexión y adoptar políticas para garantizar un tiempo razonable de 
descanso.  
 
Parágrafo 3°. Las empresas deberán adaptar los reglamentos internos de trabajo a los 
requerimientos de la presente ley, dentro de los tres (3) meses siguientes a su promulgación, y 
su incumplimiento será sancionado administrativamente conforme al procedimiento dispuesto 
por el Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 1610 de 2013.  

 
… 

 
Y lo correcto es:  

 
Artículo 1º. Objeto. Esta ley tiene por objeto crear, regular y promover la desconexión laboral 
de los trabajadores en las relaciones laborales dentro de las diferentes modalidades de 
contratación vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano y sus formas de ejecutarse, así 
como en las relaciones legales y/o reglamentarias, incluido el teletrabajo con el fin de garantizar 
el goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias, permisos y/o vacaciones 
y aquellos momentos de la intimidad personal y familiar tanto de los trabajadores del sector 
privado o como de los servidores públicos.  

 
Artículo 5º. Política de desconexión laboral. Toda persona natural o jurídica de naturaleza 
pública o privada, tendrá la obligación de contar con una política de desconexión laboral de 
reglamentación interna y en consenso con los trabajadores o servidores públicos, la cual definirá 
por lo menos:  
 
a. La forma cómo se garantizará y ejercerá tal derecho;  

 
b. Las garantías para su cumplimiento; 

c. Un protocolo de desconexión digital, que contenga los parámetros que deben seguirse frente 
al uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) dentro de la relación 
laboral, legal y/o reglamentaria y propenda por su buen uso, a fin de separar el tiempo que 
el trabajador o servidor público permanece en el trabajo, incluido el teletrabajo, trabajo en 
casa u otra forma de organización laboral, de espacios tales como el descanso, las 
vacaciones y el tiempo personal y familiar.  

 
d. La forma o mecanismo que permita a las partes, autoridades judiciales y administrativas 

constatar el ejercicio o renuncia del derecho a la desconexión laboral.  
 
e. El procedimiento interno conciliatorio por el cual se superará la vulneración del derecho y se 

establecerá, dependiendo del caso, la remuneración que se le debe otorgar al trabajador de 
acuerdo con la normatividad laboral vigente. 

 
f. El procedimiento interno disciplinario a seguir en caso de violación de este derecho, estará 

acorde con la Ley 1010 de 2006. 
 
Parágrafo 1°. El Ministerio del Trabajo le hará seguimiento a las políticas internas adoptadas 
por las empresas privadas o entidades públicas a las que hace referencia este artículo y 
presentará anualmente al Congreso de la República un balance de las mismas.  
 
Parágrafo 2°. El empleador deberá abrir un escenario para escuchar las opiniones de los 
trabajadores, sin que tales opiniones sean vinculantes frente a la decisión adoptada en sus 
políticas internas y sin que, con ello, se elimine el poder de subordinación laboral. 

 
… 

 
Por lo anterior se autoriza a la Imprenta Nacional para hacer la respectiva publicación de la nota 
aclaratoria y el texto corregido en la Gaceta del Congreso y los mismos sean incluidos en el 
Expediente Legislativo. 
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C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS  

DE COLOMBIA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 035 DE 2020 CÁMARA

Sistema Braille 
(Proyecto de Ley No. 035 de 2020 Cámara) 

 
 
La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI) inspirada en el bien común, en 
la democracia participativa y en la búsqueda del mayor desarrollo y beneficio social para los 
colombianos, reconoce la importancia de la inclusión social de personas con discapacidad 
visual y su acceso a la información de los productos y servicios. En este caso, advierte los 
inconvenientes que genera este proyecto en su aplicación, los cuales exponemos a 
continuación: 
 

1. Implementación del sistema braille en envases y empaques de alimentos y 
bebidas y en los productos cosméticos, plaguicidas de uso doméstico y aseo: 

 
En primer lugar, no conocemos experiencias internacionales de implementación del sistema 
braille en envases y empaques de alimentos y bebidas, así como en productos cosméticos, 
plaguicidas de uso doméstico y aseo. 
 
La exposición de motivos y el informe de ponencia para primer debate del proyecto tampoco 
hacen referencia a este tipo de experiencias. Luego de consultar con empresas y gremios 
de estos sectores en el mundo, solo encontramos unas pocas empresas de alimentos y de 
cosméticos en el exterior que usan este sistema de forma voluntaria, con el objeto de 
diferenciar una parte de su portafolio. 
 
En segundo lugar, no contamos con evidencia de que el sistema Braille esté ampliamente 
apropiado por toda la población con discapacidad visual, por esta razón, no debería ser el 
único mecanismo para transmitir información. 
 
Implementar este sistema en los alimentos y bebidas envasados, así como en productos 
cosméticos, plaguicidas de uso doméstico y aseo resulta inviable técnica y económicamente 
para las empresas fabricantes de empaques que proveen a la industria. Lo anterior por la 
naturaleza de los empaques y, en los casos en que fuera técnicamente posible y seguro 
(como el cartón), tendría un incremento muy significativo en los costos de elaboración, por 
la necesidad de importar maquinaria del exterior y el mayor tiempo de producción. 

Lo anterior implicaría el encarecimiento de los productos, especialmente de la canasta 
familiar. Así mismo, implicaría que las pequeñas y medianas empresas de alimentos 
posiblemente salgan del mercado o se entienda esto como una barrera a la entrada de 
nuevos emprendedores al mercado, al no ser posible que asuman los costos que implica 
esta disposición y, en términos generales, sería un golpe a la reactivación de la economía 
en la que el Gobierno y el sector privado estamos comprometidos, para evitar una mayor 
pérdida de empleos en el momento de crisis que vivimos. 
 
A lo anterior, se suma que la irregularidad de los empaques podría generar problemas de 
calidad en las etapas de envasado de las líneas de producción de las empresas de 
alimentos, siendo esta etapa de envasado crucial para garantizar al consumidor la inocuidad 
del alimento contenido, por lo que se le estaría poniendo en riesgo. 
 
Por último, una medida como la propuesta implicaría incrementar considerablemente el 
tamaño de los empaques, con lo que se iría en contra de la política oficial de reducir el 
consumo de ciertos materiales, como el plástico. 
 
La mayor parte de la información que va en la etiqueta está regulada por el Estado en normas 
como la Resolución 333 de 2011 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social 
“con el fin de proporcionar al consumidor una información nutricional lo suficientemente clara 
y comprensible sobre el producto, que no induzca a engaño o confusión y le permita efectuar 
una elección informada” donde se establece, por ejemplo la forma como se debe hacer 
declaración de nutrientes o la forma como se presenta información nutricional 
complementaria (tabla nutricional), además establece la forma como se deben presentar los 
ingredientes, la denominación del alimento o detalles como el contenido y peso; nombre o 
razón social; la dirección del fabricante, envasador o reempacador del alimento según sea 
el caso; país de origen; identificación del lote; marcado de la fecha e instrucciones para la 
conservación; instrucciones para el uso; registro sanitario fecha de vencimiento. 
 
Presentar esta información usando el Sistema Braille representaría aumentar 
significativamente el espacio en los envases y empaques de los productos y por lo tanto usar 
mucho más material de empaque, yendo en contravía de los compromisos que tiene la 
industria con el medio ambiente y con los consumidores. Hoy la industria está comprometida 
con el Objetivo de Desarrollo Sostenible No.12, que indica que para lograr un crecimiento 
económico y un desarrollo sostenible es necesario reducir la huella ecológica y así mismo 

los métodos de producción de bienes y recursos, razón por la cual promovemos la creación 
e implementación de programas, campañas y medidas para lograr la disminución del 
volumen de materiales que se usan en los empaques mediante el Ecodiseño. 
 
Además, es importante tener en cuenta que en la actualidad los consumidores adquieren 
principalmente los alimentos en establecimientos de comercio donde hay presencia 
de vendedores: 
 
Según la firma especializada Raddar, en el 2021 de cada 100 veces que los colombianos 
fueron a comprar alimentos, el 58,34% lo hizo en tiendas de barrio, el 18,72% en 
supermercados, el 6,55% en almacenes de cadena y el 11,19% en hard discounts. Es decir, 
de las 100 veces que los colombianos compraron alimentos, el 94,8% se hizo en sitios donde 
hay al menos una persona que pueda orientar el consumidor que tenga alguna limitación 
visual. Por lo tanto, se debe tener en cuenta que en los canales de acceso a los alimentos 
en la mayoría de los casos siempre habrá una relación entre una persona (vendedor, asesor, 
tendero) que conoce los productos y el consumidor. En este sentido, estas personas brindan 
la información necesaria que requiere el consumidor con limitaciones visuales a la hora de 
tomar una decisión respecto a algún alimento y sus características. 
 
Por último, las disposiciones que regulen cualquier requisito de etiquetado, como las 
establecidos en este proyecto, deben atender los criterios y el procedimiento para la 
expedición de los reglamentos técnicos. En particular, debería existir un Análisis de Impacto 
Normativo en cuya elaboración debe tenerse en cuenta lo ya indicado y del cual se pueda 
desprender que, al haberse examinado las diferentes alternativas, se encontró que la 
seleccionada para regular este tema es la más adecuada, incluso considerando la alternativa 
de no regular.  
 
Así mismo, el proyecto normativo debe atender los siguientes criterios: 
 
- No restringir el comercio más de lo necesario para alcanzar un objetivo legítimo 
- Elegir entre las opciones posibles aquellas que generen menores costos de 

implementación y cumplimiento para los usuarios y para el comercio 

2. Implementación del sistema braille en medicamentos: 
 
Uno de los principales objetivos de la industria farmacéutica es asegurar que sus pacientes 
tengan una correcta y suficiente información sobre los medicamentos que consumen, con lo 
cual se garantiza la seguridad y eficacia de dichas tecnologías. 
 
Toda la población, sin diferencia de condición, debe acceder a dicha información, la cual es 
posible a través del médico tratante, el dispensador en farmacia o la literatura en empaques 
e insertos, teniendo en cuenta la restricción regulatoria de acceder a dicha información a 
través de Internet, lo cual es permitido en muchos países del mundo. 
 
La escritura en braille ha sido evaluada como mecanismo para este acceso a la población 
en condiciones de discapacidad sin mayor acogida ni experiencia a nivel global, entre 
muchas razones porque no toda esta población tiene conocimiento del sistema braille, 
porque no siempre es posible tal impresión en empaques o envases y porque el mercado de 
medicamentos, muy globalizado, ha ido acordando entre países ciertos estándares en sus 
empaques que permiten la producción para comercialización en diferentes latitudes. 
 
El objetivo de comunicar a la población con discapacidad visual es siempre posible a través 
del médico tratante o los dispensadores de farmacia que siempre y en todos los casos 
pueden asistir a un paciente para adquirir un medicamento bajo prescripción o un 
medicamento de venta libre. 
 
Si se trata de ofrecer información de manera autónoma, es decir sin que medie un profesional 
de la salud o un farmaceuta, existen alternativas auditivas, impresoras braille en los puntos 
de dispensación a las que puede acceder un paciente con discapacidad visual, reiterando 
que el mecanismo más seguro y efectivo es el personal que dispensa. 
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Conclusiones: 
 

1. Reafirmamos nuestro interés en construir con todos los interesados soluciones que 
sean viables y permitan brindar información necesaria y completa a las personas con 
discapacidad visual.  

2. Es importante realizar un Análisis de Impacto Normativo tendiente a determinar si 
existen alternativas diferentes a las previstas en el Proyecto que permitan informar 
adecuadamente a las personas con discapacidad visual acerca del nombre y otras 
características relevantes de los productos. Este proyecto tal como está establecido 
tiene inconvenientes que ya mencionamos y resumimos acá. Un costo muy alto en 
su implementación, el cual es muy difícil de estimar porque no se sabe qué 
información deberá imprimirse en los empaques y qué maquinaria e insumos 
técnicos serán necesarios. Este costo se traslada al consumidor final, 
encareciendo principalmente la canasta familiar. Es muy difícil y en muchos 
casos no es posible implementar este sistema por la naturaleza de los 
empaques, lo cual podría generar a su vez problemas de inocuidad de los alimentos 
o para cualquiera de los productos para los que aplique la medida, así mismo afectar 
los estándares de calidad requeridas para atender las necesidades para las cuales 
fueron creados. Adicionalmente, una medida como la propuesta implicaría 
incrementar considerablemente el tamaño de los empaques entregados como unidad 
de venta al consumidor final, con lo que se iría en contra de la estrategia nacional 
de economía circular, que para el caso de los empaques se busca partir del 
ecodiseño, para usar la menor cantidad de materiales de empaque por unidad de 
venta al consumidor. Por lo anterior, respetuosamente sugerimos que en lugar de 
establecer la obligación de incluir el sistema Braille, se revisen otras alternativas 
que permitan informar adecuadamente a las personas con discapacidad visual 
acerca del nombre y otras características relevantes de los productos. 
 

3. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2, consideramos que dejar abierto el 
criterio acerca de si el empaque permite o no la inclusión del sistema Braille, 
genera incertidumbre jurídica.  

Respetuosamente sugerimos la siguiente redacción: 
 
“Artículo 2. Parágrafo X: Se podrá dar cumplimiento a la obligación contenida en la 
presente ley mediante el uso de aplicaciones móviles u otros medios tecnológicos 
disponibles, que le permitan a las personas con discapacidad visual acceder a la 
información detallada del producto. También podrán dar cumplimiento poniendo la 
información en Braille en la góndola o estante para que esté a disposición de las 
personas con discapacidad visual que realizan la compra. Los vendedores de los 
establecimientos también podrán suministrar a los discapacitados la información 
detallada de los productos”. 

 
Cordialmente, 

 
Alberto Echavarría Saldarriaga 
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos  
 
 
Julio 2021 
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